
A ñ o G € lI~ tó m o I . Jueves 18 Suero 1912 Núm, 18.—Pág. 141

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
jl^lnlsterlo de la Gobernación, planta baja. 

Múmero suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O ----

Pai>te O ficia l.

IMílnteterlo de la Guerra:
Seal decreto a <torisanio al Ministro de la 

Guerra para presentar 4 tas Cortes un 
proy ecto de ley fijando la fuerza perma
nente del Ejército durante el ario actual. 
Páginas 141 y 142,

Otro disponiendo que d  General de dimsión 
D . Eduardo Losas y Berrps cese en el 
tnando de la quinta División, y pase á la 
Sección de Reserva d l̂ Estado Mayor Ge 
nerál dét Efércilo•'—Página 142.

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la División de Melílja aV General de di
visión D, Francisco Aguilera y Egea*— 
Página 142.

Otro mmhrando Director ds la Escuela Stt- 
periiif de Guerra al General de l>rigada
B. Arlmo de Qevallois y Bertrán.--Pá- 
gma 142-

Otro nombrando Jefe de la primera Secoión 
cM Estado Mayor Central del Ejército al 
Gemral de brigada D, Ventura 
y Pérez de Saniomarina.—Página 142.

Otros conce\iiendo la Gran Cruz del Mérito 
Militar á D. Agustín Uetortillo y León y 
á D. Demetrio Alonso Castillo.—Pági
na 142.

Otros h icienáo merced de Hábito de Caba- 
Héroe de lá Orden müitar de Montesaál 
Gemral de brigada D. Eamón Garda 
Menacho y á D. Vicente García Menacho 
y Bódenas.—Página 142.

Beal orden disponiendo se devuelvan á los 
in tére$a:dbs las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servido militar 
activo.—Página 142.

KInleterlo de Kaoleudas
Beal orden sobre ceses y nombramientos de 

Inspectora especiáles de la Benta del a l
cohol en Madrid.—Páginas 142 y  143.

Mlnliterlo de la GelieniaoUa:̂
Be^l orden resolviendo el espediente relata 

va d la aplicación de tos beneficios de la 
ley de Ensanche de 26 de Junio de 1892, 
que solicita el Ayuntamiento de Mataré 
(Barcelona).—Páginas 148 á 148.

OIra disponiendo se anuncie convocatoria 
porra la provisión de placas vacantes de 
Ordenahms de Gobiernos Civiles, y de 50 
placas de aspirantes d Ordenanzas.—Pá* 
gina 148.
Uistirb le Iittrueeiéi Pibliee |  lillis Mee

Beal orden desestimando instancias de va* 
rids Profesoras y ex Profesoras provi
sionales de Escuelas Normales, solicitan
do ser nombradas Profesoras numera
rias en propiedad sin smnetérse d la 
prueba de oposición.--Página 148.

Otra disponiendo se convoquen oposiciones, 
en turno restringido, para cubrir Escue
tas vácmtés.-^Pdgina 148.

Adeilnlstraelón Central:
E stado. — Subsecretaría. — Anunciando 

haber ingresado en el Manicomio de San
tiago de Chile los súbditos espamlis que 
se indican.—Página 148.

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— d los 
Ñdvegantes. — Grupos 269,270 y  271.— 
Páginas 148 d 150.

H a c ien d a .—Dirección General de la Deja
da y Clases Pasivas.—ífelacidw de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena del mes de Noviembre 
próximo pasado.—Páginas 150 d 152,

Beolarando desierta ía subasta celebrada 
para adquUición y amortización de Déu  ̂
da perpetua al 4 por 100 interior.—P á 
gina 152.

Junta clasificadora de las Obligacionee
procedeptes úoJJlixemzx^—BectificadÓn 
d  la relación Ide créditos número 1.822 
ptMicada en la  G a c e t a  del 28 de D i
ciembre del año próximo pasado—Pá
gina 152̂

G o b e r n a c ió n  . — Bubsecretaría. — Conuc- 
catoria para ¡a provisión de plazas va
cantes de Ordenanzas de Gobiernos Civi
les y de 50plazas de aspirarles d Qrdi- 
nanzas.—Página 152.

Direccióii General de Ádminisfración.— 
Anunciando comurso paru proi^r la 
plam de Archivero del Ayuntamiento de 
íoíedo.—Página 152.

I nstrucción  P ública .—Subsecretaría.— 
Nominando á D. Ramón López Prieio, 
Catedrático numerario de Técnica ana
tómica de ía facultad provincial de Me
dicina de la Universidad de Sevilla.— 
Página 152.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Pábiicas.—ARuas. — Ooncedimdo d la 
Compañía de los Caminos de hierro, sah 
tos y miñas de Cataluña los aprovecha-' 
mientas de agua gue se indican de los 
rios Segre y Balira, con destinó d fuerza 
motriz.—Pd^inas 152 d 156.

A nexo  1.*—Bo lsa .—Observ ato rio  Cs n  ̂
TRAL Meteoro lóg ico . — Subastas. —  
Adm inistración  P r o vincia l . — Adm i
nistración  Mu n ic ipa l .—Anuncios ó f i- 
CIALES del Banco Guipuzcoano y de la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valladolid.

Anexo  2.®—E oiC T oa—Cuadros estadIs '  
ticos d e

G ra cia  y J usticia .—Directíón General 
de los Registros y del Notariado.— 
ta dé aspirantes d los Registros de la pro
piedad que se mencionan.

G u e r r a .—Belación de los individuos á los 
cuales se las dmntelvan las 1.500 pesetas 
que depositaron p^ra redimirse del ser'- 
j^cjqmUi^íOctivo.

xlsTETOctóN PfeLiOA. —Subsecretaría.— 
EscaWón jdel personal subalterno depen* 
diente de este Ministerio.

Dirección General de Primera enseiian- 
2SL.—Belación de los Maestros y Maestras 
con 625 y  500 pasgíM 4o sueldo anual 
de la provincia de Vizcaya,

P A R T E J ) ñ C l A L  

m n e u  bel c o h o  be M i m s
S. M. el Ret Don AlfonHo XB3 (q. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continuán sin novedad 
en sn importante salud.

De Igual beneficio disfrutan lás demás 
personas de la Augusta Real Familia,

BEALDECBETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para presentar á las Cortes el ad
junto proyecto de ley fijando la fuerza 
permanente del Ejército durante el año 
actual.

Dado en Palacio i  diecisiete de Enero 
dé mil novecientos doce.

ALFONSO. I
£1 Ministro de la Guerra, 

ignstín Lii^ne.
Exposición.—A las Cortes.—En cum

plimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 88 de la Constitución de la Monarquía, 
se ha redactado el adjunto proyecto de 
ley de fuerzas del Ejército permanente 
durante el corriente año de 1912, tenien-  ̂
do para ello en cuenta que con arreglo
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al Real decreto de 19 de Diciembre últi
mo ha de regir durante el vigente afio el 
presupuesto correspondiente al anterior; 
concediendo además al Gobierno de Su 
Majestad en dicho proyecto de ley, 
como se ha venido haciendo en años an
teriores, la facultad de aumentar esta 
fuerza el tiempo que considere necesa
rio, expidiendo en cambio licencias tem* 
perales á  la tropa en determinadas épo
cas del año, con el objeto de que los gas
tos por este concepto no excedan en nin
gún caso de los créditos consignados en 
el presupuesto.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por
S. M., tiene la honra de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley.

Madrid, t7 dq Ünero de 1Q12.=E1 Mi
nistro de Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE LEY 

la fmrea permanente del Ejército 
para el año actml.

Artículo 1.° Se fija en 115.540 hom
bres la fuerza del Ejército permanente 
durante.el año 1912, sin contar en ella 
los individuos del Cuerpo de Inválidos y 
la Penitenciaría Militar de Mahón,

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra si lo considera necesario, dando en 
otros meses las licencias precisas para 
que los gastos no excedan en ningún 
caso de los créditos consignados en el 
presupuesto,

Madrid, 17 de Enero de 1912.=:E1 Mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

REALES DECRETOS 
Vengo pn disponer que el General de 

división D. Eduardo Losas y Berros cese 
en el mando de la quinta División y pase 
á la Sección de Rqserva del Estado Ma
yor Central del Ejército, por hallarse 
comprendido én el artículo 4.̂  de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALPONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de división don 
Francisco Aguilera y Egea dei mando de 
la División de Melilla.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

- _  ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustíü luque. .

Vengo en nombrar Director dq la Es
cuela Superior de jGrü̂ rra al General de
brigada D. Arturo de Cevallos y Bertrán,

actual Jefe de la primera Sección del Es
tado Mayor Central del Ejército.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

Vengo en nombrar Jefe de la primera 
Sección del Estado Mayor Central del 
Ejército al General de brigada D. Ventu
ra Fontán y Pérez de Santamarina,

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Agustín Retortülo y 
León,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito Militar, de las designadas para 
premiar servicios especiales, libre de de
rechos.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

A p tin  luque.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Demetrio Alonso Cas- 
trillo,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito Militar, de las designadas para 
premiar servicios especiales, libre de de
rechos.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luquo.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Ramón García y 
Menacho, General de brigada, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cumplida
mente, á juicio de Mi Consejo de las Or
denes militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen los 
estatutos de la de Montesa para vestir el 
Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Montesa, en las condiciones que los re
feridos estatutos disponen.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á las circunstancias 
que concuri*en en D. Vicqnte García Me
nacho y Ródenas, y teniendo en cuenta
que se ha probado cumplidamente, á jui

cio de Mi Consejo de las Ordenes milita
res, que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los estatutos de 
la de Montesa para vestir el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Montesa, en las condiciones que los refe
ridos estatutos disponen.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación( Wase el Anexo núm, 2 \  pertene
cientes á los Reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo 175 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el art. 189 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1912.

LUQUE
Señores Capitanes Goneralos de la 4.®,

1.% 3.®, 5.‘, 7.® y 8.® Regiones.

HMSTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia del Presi
dente del Gremio y Sociedad de Aceite 
mineral, gas Mille, legía líquida y Alco
hol desnaturalizado, de Madrid, solici
tando el nombramiento de Inspector es
pecial á favor de D. Juan Madrilley, para 
inspeccionar en Madrid la circulación y 
venta de alcohol desnaturalizado: 

Resultando que unidas á dicha instan
cia se remiten las credenciales de Ins
pectores especiales, expedidas á favor de
D. Luis Melgosa y de Aguirre, D. Manuel 
López y López y‘D. Roque Martínez Al- 
tamirano, nombrados por Real orden de 
15 de Mayo de 1905, á propuesta y por 
cuenta y cargo de la misma Sociedad, 
por haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones:

Visto el artículo 10 del Reglamento de 
10 de Diciembre de 1908 vigente, y 

Considerando que la Sociedad propo
nente continúa reuniendo las condicio
nes legales exigidas por el mencionado 
texto para usar de la facultad de propo
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ner el nombramiento de Inspectores es- 
pecialea que cooperen á la acción fiscal 
de la Hacienda,

8. M. el Rry (q. D. g.), conformándose 
iBon lo propuesto por esa Dir cción Ge
neral, se ha servido disponer^

1.° Que se ^declaren cesantes á los 
Inspectores especiales de la Eenta del 
alcohol en Madrid, D. Luis Melgosa y de 
Aguirre, D. Manuel López y López y don 
Rocrae Martínez AltamiranOb

Que para el mismo cargo, y para 
inspeccionar la circulación" y venta en 
Madrid de alcohol desnaturalizado, se 
nombre á D. Juan Madrilleyv á propues
ta y por cuenta del Gremio y Sociedad 
de Aceite mineral, gas Mille y Alcohol 
desnaturalizado, de esta Corte, 
i  8*® Que dicho funcionario se atenga 
para el ejercicio de su cometido á lo dis
puesto al efecto en el Reglamento; y

4.® Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madkid y  Boletín Oficial 
de ese Centro y para conocimiento del 
público en general y de las Administra
ciones ó Inspecciones de la Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, ;i5 de 
Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

. —  _ ....

I I T O M O  DE lA  GOBEMACIél
REALES ÓRDENES

Pasado á informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente relativo á la 
aplicación de los beneficios de la ley de 
Ensanche, de 26 de Junio de 1892, que so* 
licita el Ayuntamiento de Mataró, de esa 
provincia, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 21 de Diciembre de 1911, el si
guiente dictamen;

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
aigno cargo de V. E., el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamiento de 
Mataró, sobre autorización para promul
gar el Reglamento de ensanche da dicha 
población, resulta:

»Que Otorgada, previa audiencia de 
esta Comisión permanente y por Real de
creto de 20 de Noviembre de 1910, la apli
cación de los beneficios de la ley de En
sanche, de 26 de Julio de 1892 á la pobla
ción de Mataró, én 5 de Octubre último 
se elevó por el Ayuntamiento para su 
aprobación, f  por conducto del Goberna
dor de Barceiona, el oportuno Reglamen
to, habiéndose constituido en la locali
dad indicada la Comisión de Ensanche 
que determina la Ley, figurando en ella 
como Vocales dos individuos déla Socie
dad denominada Mutua Mátaronesa con
tra incendios, por no' existir más Asocia
ción de propietarios en la ciudad do que 
sa trata.

.»La Dirección General propone la apro
bación del proyecto del Reglamento men
cionado, con sólo modificar el artículo 12 
del mismo en el sentido de que, contra 
las resoluciones del Ayuntamiento} po
drán los interesados recurrir ante ese 
Ministerio ó ante el Gobernador, según 
los easos.

»La Comisión permanente, teniendo en 
cuenta qUe, óomo la propia Dirección Ge
neral indica, el proyecto de Reglamento 
sometido á la aprobación del Gobierno 
por el Ayuntamiento de Mataró se halla 
casi literalmente calcado en el de Madrid 
y fiaroelona, de Si de Mayo de láSS, f  no 
contiene extralimitaoión ó deficiencia 
que deba ser corregida ó subsanada, sal
vo la modificación al artículo 12 que el 
Centro directivo propone, la cual debe 
ser aceptada, armonizándose así los pre
ceptos de los artículos 8.̂  y 22 de la Ley 
en relación con la de 10 de Enero de 18Í 9, 
estableciéndose los dos recursos ante ese 
Ministerio y ante el Gobierno Civil para 
no privar d.o su competencia al Goberna
dor en los casos de expropiación forzosa, 
por ello la Comisión permanente es de 
dictamen:

«Que procede conceder la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Mata
ró, con la modificación indicada por la 
Dirección General al artículo 12, debien
do ser publicado el Reglamento en la Ga
ceta DE Madrid una vez que V. E. le 
preste su aprobación.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Enero de 
1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

BSGLAM EHTO
para la aplicación á la  ciudad de Ma

taré (provincia de Barcelona) de la  
ley de Ensanche, de 26 de Julio  
de 1892.

CAPITULO PRIMERO
DE LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE 

ENTENDER EN LOS ASUNTOS PROPIOS DEL 
ENSANCHE.
Artículo 1."̂ La Comisión de Ensan

che, de Mataró, constituida al presente, 
según las prescripciones de la ley de Ju
lio de 1892 y del Reglamento para su 
aplicación, de 31 de Mayo de 1898, se re- 
novarAal propio tiempo que las demás 
permanentes del Ayuntamiento, y los 
Concejales que hayan pertenecido á la 
misma, ó que formen parte de ella, no 
podrán ser reelegidos para dicha Comi
sión, sino cuatro años después de haber 
desempeñado el mismo cargo.

Art. 2.® Para el nombramiento de los 
Vocales representantes de las Asociacio
nes de propietarios, el Alcalde reclama
rá del Gobernador civil de la provincia 
una relación expresiva de las que cons
ten inscritas y legalmente constituidas.

Una fé3 m ib iá i la r^ación, e l^ c a l-  
de requerirá púf oñeio a loS Presidentea 
de las Asociaciones, para quo preseatm  
dentro de diez días und lista duplicaba 
dé los asociados contribuyentes, expresi
va del domicilio de cada uno, y una cer
tificación expedida por la Secretaria d^  
Ayuntamiento; dentro de los meses pri; 
mero y segundo del cuarto trimestre del 
año económico, en la que, relativamente 
á cada uno de los asociados inscritos en 
las listas, conste si en el referido trimes
tre satisfacen contribución eti concepto 
de propietarios de fincas urbana de Ma
taró.

Tanto para la determinación del nu
mero de representantes, como para eje
cutar el derecho de elegirlos, los asocia
dos han de figurar como contribuyentes 
en la relación antedicha.

Las muleros mayores de edad, viudas 
y solteras, que pertenecen á las Asocia -̂ 
cienes de propietarios, tendrán los mis
mos derechos que los asociados varones, 
con sujeción á su Reglamento, salvo el 
de ser elegidas representantes y Vocales, 
quedando las casadas sujetas á los pre
ceptos del Código Civil.

Dichas listas estarán certificadas por 
el Secretario de la Asociación, con el vis
to bueno de su Presidente, y ambos se
rán responsables ante los Tribunales do 
su autenticidad.

Recibido el anterior oficio de la Alcal
día, y sin perjuicio de remitir las listas  ̂
cada Asociación procederá, con arrojólo á 
su Reglamento interior, á celebrar junta 
para elegir á sus representantes que le 
correspondan, á razón de uno por cada 
200 socios.

Si al|^una Asooiadón no llegara á di-' 
cho numero, pero contara con más de 
150 socios, podrá elegir un representante.

Esta junta tendrá efecto dentro de los 
diez días siguientes á la recepción del 
oficio de la Alcaldía.

Transcurrido este plazo, la Alcaldía 
convocará á los representantes de las 
A^oeiacionos, que concurrirán en unión 
de los respectivos Presidentes y Secreta
rios.

Si hubiese varios de esta última clase, 
asistirá uno solo.

Las citaciones se harán á los Presiden* 
tes de las Sociedades.

La reunión se efectuará en las Casas 
Consistoriales, dentro de los seis días si
guientes á la fecha de aquéllas y bajo la 
presidencia, sin voto, del Alcalde ó Te
niente que le sustituya.

Constituida la Junta, cada D^esidente 
entregará á la Mesa copia del acta de elec
ción de los representantes de la Asocia
ción, en que se exprese el nombre de lOs 
socios que votaron.

Estas actas pqdrán ser examinadas por 
todos los miembros de la Junta, la que, 
cualquiera que sea el número de asisten
tes, procederá á elegir por votación se
creta, y en un solo acto, los dos Vocales 
que han de representar á las Asociacio
nes en la Comisión. .

La mayoría de los concurrentes consti
tuye acuerdo.

 ̂Eu caso de empate, se repetirá la vota
ción, y si tampoco hubiese mayoría, se 
dirimirá el nuevo empate por sorteo.

Todas reclamaciones que se produ
jesen en la Junta, se unirán al expedien
te para que el Ayuntamiento resuelva.

Actuará de Secretario la persona más 
joven de las que asistan á la Junta.

La Junta no puede privar del voto á 
ninguno de los concurrente.

En el caso de queasistieen menos de 
tres personas de las que legítimamente 
puedan verificarlo, el Alcalde sorteará
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de las listas de socios los dos Vocales que 
íian de pertenecer á la Comisión.

No podrá aer elegido ningún propieta
rio que no tenga inscrituB las fincas á su 
siombre en el Registro de la Propiedad, 
y  esta condición la justificará el elogido 
entregando los documentos oportunos a! 
Presidente de la Junta, para que se unan 
á  todos los anteriores que constituyen el 
expodieníe do la elefsdója.

La Asociación Ó Asociaciones expresa
das tienen completa libertad para elegir 
8US representantes de entte los indiyi- 
duos de que se compongan, sea cualquie
ra  la cuota que satisfagan por Contribu
ción territorial.

Con todos los documentos relacionados 
en el presente artículo se formará un ex
pediente que se remitirá ai Ayuntamien
to, para que examine en la sesión más 
próxima si la elección se ha verificado 
con arreglo á las prescripciones de este 
Reglamento.

Si el Ayuntamiento entendiera q[ue di
chas condiciones se habían infringido en 
todo ó en parte, remitirá, con informe 
razonado, el expediente al Ministerio de 
la  Gobernación, el cual resolverá en tór 
mino de un mes, después de conceder á 
los propietarios electos un plazo de diez 
días para que aleguen lo que estimen 
oportuno.

Árt. 3,° Cuatro meses antes de la fe
cha en que hayan de tomar posesión la 
mitad de los Concejales del Ayuntamien 
ta  elegidos para la renovación bienal de 
los mismos, la Alcaldía formará la rela
ción de los cien mayores contribuyentes 
por Contribución territorial del Ensan
che, con expresión de la cuota que cada 
uno satisfaga.

So formará dicha lista á la vista del 
último reparto de la Contribución terri^ 
torial del Ensanche, aprobado por la 
Delegación de Hacienda ó la Adminis
tración provincial de Contribuciones, 
atendiendo ante todo á la cuantía de la 
cuota.

Para formar dichas listas, la Delega
c ión  atenderá, en defecto de estábase,á 
la  antigüedad en la tributación, si hu
biese varios propietarios que pagasen 
idéntica cuota, y sí ni aun por este me
dio pudiese completarse el mismo, se re- 
mitirá ál Ayuntamiento una lista com
plementaria de los propietarios que pa
guen cuota idéntica, con la misma anti
güedad, de entre los cuales sorteará el 
Ayuntamiento en la sesión de que trata 
el siguiente artículo los que hayan de 
integrar la cifra de cien mayores contri
buyentes.

Formadas las listas, dispondrá la Al
caldía que se exhiban al público por ocho

Las reclamaciones que se presenten 
serán decididas de plano por la Alcaldía 
en término igual de ocho días.

Las reclamaciones se limitarán á la 
rectificación del lugar ó de la cuota con 
que figuren en la lista los propietarios, ó 
exclusión que corresponda por los ex
presados conceptos.

La Alcaldía presentaráal Ay untamien
to las listas en el mes de Octubre de los 
años correspondientes.

Art. 4.® El Ayuntamiento, en la mis
ma seéión en que elija los Gdncejales de 
la Comisión, sorteará les trés vocales 
propietarios de la lista de cien mayores 
contribuyentes.

Los designados por la suerte necesitan 
para pertenecer á la Oomisión, acreditar, 
en término de seis días, que tienen re
gistradas las fincas á su nombre.

Si resultare designado algún propieta
rio que durante los seis años anteriores

al sorteo haya desempeñado el cargo de 
Concejal, no será válido ei acto en cuanto 
á ésto, y se procederá á la extracción de 
otra í>apeleta, sin englobar el nombre del 
excluido.

A rt 5.® Verificado el sorteo, elegidos 
los GoBcejaies y propietarios asociados 
y del Ensanche que hí^yan de formar 
parte de la Comisión, si el Ayuntamiento 
reclamase sobre la capacidad ó aptitud 
lega! de alguno de los representantes de 
las Asociaciones, se entenderá que el que 
de ellos no friera reclamado por la Cor
poración municipal forma parte inme
diata de la Comisión de Ensanche, y res
pecto del otro, no éotrará como Vocal de 
la ComÍBÍón hasta que el Ministerio de 
la Gobernación tíqei la sobre su capacidad

En. la misma sesión en que esto se 
acuerda se declarará constituida la Jun
ta de Ensanche.

El Alcalde, en el ! éi mino improrroga
ble de tres días, expaclirá á cada intere
sado su nomb'ram;,?/''nto de Vicepresiden
te, Vocales y Vocal S?croíario, con arre
glo á este Regiamente, y dará posesión 
de los cargos.

La Junta funcionará iegalmenta des
pués de esta toma de poeesión.

Art. 6.® Los Vocales no Concejales no 
son elegibles para la Comisión, sino cus- 
tro años después de haber pertenecido á 
ella.

Art. 7.° Las vacantes naturales de la 
Comisión se cubrirán en cualquier época 
que ocurran y en la forma de elección es
tableada.

Al efecto, el Alcalde Presidente parti
cipará ia vacante á las Asociaciones de 
propietarios, cuando sean de represen
tantes de éstos, fijándoles el término da 
un mes para verificar la elección.

Los nombrados en estas elecciones pav- 
ciales cesarán en ©i cargo cuando, según 
la Ley, deba ser renovada la Comisión.

Interin las vacantes se cubran, si éstas 
no llegan á cuatro, podrá la Comisión 
ejercer sus funciones, pero entendiéndo 
se que para tomar acuerdo se necesita 
que haya en la Comisión á lo menos tres 
de los cinco Vocales propietarios que de
termina la Ley.

Las elecciprics parciales se harán con 
sujeción á los datos y listas de la última 
general.

Art. 8.® La ©lección ordinaria de Vo
cales propietarios para la renovación de 
la Comisión de Ensanche, se hará en el 
duodécimo mes del año económico ante
rior al en que deba comenzar sus fun
ciones.

La suspensión parcial ó total del Ayun
tamiento. 6 la modificación de sus Comi
siones, afectará á las funciones de los Vo
cales propietarios, los cuales seguirán 
desempeñándolas durante ©1 bienio de su 
cometide.

Los Concejales suspensos serán reem
plazados por los interinos que ocupen en 
la Corporación, según el número de vo
tos de sus respectivas elecciones, el mis
mo lugar que aquéllos.

Art, Ú L a  Comisión de Ensanche, 
cuando se reúna, no podrá tomar acuer
do en primera citación, si no concurren 
seis de los 10 Vocales que deben consti
tuirla en la proporción que señala el ar
tículo 7,® do la Ley.

En los ca sos da segunda citación cons
tituirá acuerdo de la Comisión de En
sanchó"©! voto de los que asistan, aun
que no estén representados los propieta
rios ó los Concejales.

A rt 10. El cargo de Vocal es obliga
torio, y sólo puede ser renunciable para 
ios Concejales por los motivos que do- 
signa la ley Municipal.

Para los propietarios se entiende obli
gatorio desde su aceptación.

A rt 11. Es Presidenta de la Comi- 
sióíi, el Alcaide; Vicepresidente, ol Vocal 
propietario de más ©dad, y Secretario» ©1 
Vocal más jírveiu

Art. 12. El Ayuntamiento resolverá 
sobre todas las prepuestas que relaciona
das con el Ensanche haga la Comisión.

Contra los acuerdos de la Corporación 
municipai podrán recurrir, así los Into- 
resado^como Vocales de la Comisión, 
ante el Ministerio de la Gobernación en 
Ja forma det^^rminada por el artículo 8.® 
de la Ley, ó ante el Gobernador de la pro
vincia, si, con arreglo al artículo 22, so 
aplicase la ley de Expropiación forzosa.

Art. 13. La Comisión á& Ensanche y 
cualquiera de sus individuos tiene dere
cho á que, por conducto de! Alcalde, se 
los faciliten cuantos antecedentes esti
men necesarios sobro la contabilidad, es
tado de los créditos concedidos y cual
quier dato que pueda conducir al mejor 
desempeño de sus funciones.

Art. 14. La Comisión, cuando lo esti
me oportuno; puede, ya'por sí» ya por me
dio de delegados elegidos de su seno, ins
peccionar toda clase de servicios, obra. ,̂ 
libros, cuentas, créiitoa y lo demás rela
tivos á ensanche.

Cuando hubiere la presiinción de la 
existencia de faltas ó delitos, debe pro
ceder la Comisión á formar el oportuno 
expediente, que, con su informe, pasará 
á la resolución dol Apuntamiento, siendo 
apelable el acuerdo de éste ante el Minis
terio de la Gobernación en término do 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la  notificación administrativa del 
acuerdo.

Art. 15. La Comisión determinará el 
núíuero, categoría y sueido de los em
pleados necesarios para el desempeño de 
ios servicios administrativo y facultativo 
dol Ensanche, consignando en su presu
puesto ©1 crédito correspondiente.

El Ayuntamiento hará ioenombramien- 
tos con arreglo á lo dispuesto en la ley 
Municipal y disposiciones vigentes, en lo 
tocante á los funcionarios facultativos. ^

Serán respetados los derechos adquiri
dos en la actualidad por los empleados 
destinados al servicio del Ensanche.

Art. 16. Es de la competencia do la 
Comisión del Eosanche:

1.® PropoBver al Ayuntamiento la aper
tura délas calles, plazas ó trayectos á que 
se refiere la relación segunda prescrita 
en el artículo 36 de esto Reglamento;

2.  ̂ Mantener los acuerdos de apertu
ra de vías que hayan sido tomados ©n 
Juntas de propietarios del Ensanche en 
la forma prevenida por el artíchlo 19 de 
la Ley cuando fueren impugnados por el 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta para 
8û 5 propuestas lo que se dispone en ei 
citado artículo 36 y en el 23 y 89 de este 
Reglamento.

Art. 17. También está obligada la  Co
misión á proponer a l Ayuntamiento, 
oyendo á los funcionarios facultativos 
correspondientes y á los propietarios, en 
su caso, el plan general d© alcaníarilla- 
dp y demás obras de urbanización en to
das las vías comprendidas en la relación 
primera á que se refiere el artículo 36 de 
este Reglamento, determinantio ©ü utia 
Memoria general y en presupuestos par
ciales y específicos el coste dé cada ser
vicio en cada calle ó plaza, las razones 
que aconsejen y sean fundamentó de la 
preferente ejemicion da uüo ú otro y su 
establecimionto, en una ú otra sección 
de cada zona, ©1 período de tiempo nece
sario p a ra  la  terminación de dichas 
obras, ios medios que puedan facilitar
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su realización y las cantidades que anual
mente Be hayan de consignar en el pro* 
supuesto para llevar jas á cabo.

Árt. 18. La Oomisión caidará muy 
©«pecJñlmente de que latí cantidades con- 
S'gnadas para el Ensanche no sean apli- 
c£;daB á fíaos distintos.

Cuidsrá iguaimoníe do que las canti
dades propuestas y no empleadas en dl- 
chcs filies dorante el año económico, 
sean ingresadas en los fondps del Eosan 
che, sin perjuicio do depurar las Oitusas 
que luoíi varón Is no aplicación o ingleso 
en ios mencionados fondpB, exigk)B.do 
en todo caso la responsabilidad ó respoa- 
Babiíidadí^s á que hubiere lugar.

Cuidará también do qua se instalen 
todos los servicios municipales de aque
llas pb:za8 ó calles q m  caenten eaifíca» 
das m  smbas acoras una extensión equi
val en le á un tt reio do la longitud de la 
vía publica; procurando fijar en los pre* 
suplíoslos laii cantidades que para ello 
pueda disponer.

Art. 19- Los acuerdos de la Comisión 
quo débilñ ser scmetidos á la aprobación 
del Ayuntamiento, los suscribifán los 
Vocales todos q5.;»a estéra presen tes al v;dop- 
tarh's, 8i no hubieran expuesto voto en 
coRtrario.

Si 80 formulasen vot s partkuiarea 
so acompañarán al acuerdo de la ma
yoría.

CAPITULO II
DE LA INDEMNIZACIÓN DE TERRENOS 

OCUPADOS PAR A VÍ S PÚBLIOa S
Art. ^0. Para resolver las cuestiones 

ele que traía ol artículo 4.° de la Loy sobre 
ir demBizaeionea de inmuebles ocupados 
para calles, p'iazis ó trayectos co^npren- 
dklos en la primera rei^ncióo que praficri- 
boi el artículo H6 de este Reglamento, se 
intentará la avenencia con ca ia uno de 
ioK propietario:?, aprcciaudo eo. cada caso, 
adomSs del informe facultativo que por 

' una y otra parte m  consigne en el expe
diento las drcun:^ta?icias de la.? reclama* 
eioe.oc?: q:io tv/Ugaa producidas ó produz* 
ejxn n i ol pirao de seis meses desda la 
pr-,.mui-ración do la Ley, y muy particu- 
iaiineretj la antigüedad en la ocupación 
de loa inmuebles cuando pudiese com* 
prrJi.’rî e.

81 m  obtuviera la avenencia mediante 
cosióri gr^situiia por el propietario de la 

tiol toFí ene que se le haya ocupado 
para vía pública, le será reconocido al 
ceóonte un 4 por 100 anual sobre la va 
loración de la otra mitad, desde la focha 
do la ocupación hasta el pago, además de 
las otras compensaciones otorgadas por 
la Ley.

Art. 21. No tendrá derecho al i  por 
100 que consigna el artículo 4.® de la Ley, 
el propietario que habiendo consentido 
en su día, ein protesta ni reclamación al
guna, la ocupación de sus terrenos desd- 
nados á la vía pública, dejara transcurrir 
sin producir reclamación en apoyo de m  
derecho, el plazo de seis meses que seña
la ol párrafo 2.® deíartíoulo4.^ déla Loy.

A rt 22. Requerido de avenencia por 
el Alcalde el propietario comprendido en 
la relación primera de las que previene 
el artículo S6 de este Regí ame oto, la Co
misión debs-r’* oii'ie j íb  tro del pi:;20 do 
ocho úík^f co!;tados dé¿de la feoha del re- ■ 
querimieiito, consignándose en acta es
pecial y sivi perjuicio do las referencias 
substanciales, que se harán constar en la 
ordinaria de la Comisión, las proposicio- 
nea y conclu&ionee que convengan ó esti
pulen, de las cuales se dará cuenta al 
Ayuntamiento en el improrrogable tér
mino de quinoe díasi debiendo éste deoi*

dir, sin excusa alguna, en otro plazo 
igual. '

C A P IT U L O  I I I
DE LA APERTURA DE CALLES 

NO EXPLANADAS
Art. 23. Para la explanación ó urba

nización de calle, plaza ó trayecto parcial 
de vías comprendidas en la relación se
gunda que previene ai artículo 33 de este 
Reglamento, y á las que se refiere el ar
tícelo 5 ° de la Ley, será preciso expreso 
acuerdo del Ayuatamiento, ya da su in i
ciativa, ya á instancia de ios propietarios, 
no pudiendo diotarse dicho acuerdo con 
referencia á calles del segundó grupo de 
la relación citada, ó sea im  clasificadas 
como secundarias, mimírag no se hubie 
re resuelto y ultimado respecto de todas, 
las preferentes de la. misma zona.

Procederá, sin embargo, la declaración 
de apertura y xa expiíinación y urbaniza
ción de una calle secundaria, si solicitán
dolo los dueños del terreno que haya de 
ocupar y comproinetiéndosa á ceder gra
tuitamente la totalidad, con renuncia do 
los demás beneficios conce iidos por la 
ley, compensara oi valor de aquél, según 
dictamen del facnlíativo muDÍcipa!, el 
importe de los ser /íeioá municipales que 
sean necesarios.

Art. 24. Hecha por el Ayuntamiento 
la declaración da apertura da vía com- 
prendfida en la relación seguuda de las 
que previene el arííeifio 36 de este Regla
mento, se convocará á una reunión á to
dos los propietarios d-:> terrenos qiie eqité • 
lia haya do ocupar, cuyas ñocas consten 
amiiíaradas y cuyos domicilios sean co
nocidas.

Las modificacioaes se harén en la for
ma que expresa el artículo 59 de este Re
glamento.

Art. 25. So entenderá c-onstituída la 
reunión cuando á ella ooncurran propie
tarios 6 representannes de la mit'íxl ó más 
del terreno necesario para la vía ó tra
yecto de quo se trata.

Oonstituída la ¡sesión, se dará lectura 
á los artículos 5.®, 19, 20, 21, 22, 23, 24 25 
y 28 de la Ley, así como al acuerdo muni
cipal de aper^;nra- de la calle y !os par
ticulares del exped iento que el Presidente 
datermine.

Después se preguntará á los concu
rrentes:

1.° Si ceden gratuitamente la mitad 
del terreno que á cada aao corresponda, 
y sea necesario ocupar para la vía;

2.° Qué válor en veuta juzgan que 
debo fijarse como pre fio de la otra 
mitad;

3.® Si renuncian á ser indemnizados 
del precio antes do la ocupación de sus 
fincas.

Acerca de estos punto««, se resolvérá 
por separado, y en el orden q m  seña
lé. Los tres során puestos á votación, sin 
que se consienta débate alguno ©n cuan
to al primerd; limitándose el que se pro- 
mueva con motivo de! segundo á la ex
posición de furídamentos del precio que 
se pida, y ol tercero, á la discusión de las 
condiciones, cuando la renuncia sea con
dicional.

Los acuerdos de I® rounión solamente 
SO'án hs  que con m
voto íTo^tribuyao ¡í aíi>ptark'S, Bcgún 
conste del acta firmada por ios asistan te ,  
á quienes si la pidiesen se les entregará 
copia antes de reeogar su firma.

Podrá igualmente ^tratarse en la re 
unión de las proposiciones que se hagan, 
en consonancia con lo establecido eii el 
artículo 28 do la Ley.

l^ioyaníadfi aete de la reuuióA^ iama*

diatamente después de terminada ésta la 
firmarán todos los que á ella hubiesen 
concurrido, autorizándola el funcionario 
municipal que haya actuado como Sa- 
cretario.

Las reclamaciones ó propuestas que se 
hagan por los asistentes á la reunión, 
habrán de formularse precisamente den
tro del plazo señalado en el artículo 19 de 
de la Ley; pasado dicho plazo, quedará 
ejecutoriado oi acuerdo.

SI no concurriesen á la primera cita
ción la mitad délos propietarios, cuando 
mecos, so cumplirá lo dispuesto en el pá
rrafo 1.® del artículo 20 de la Ley.

Art. 26. Si el dictamen de la Comisión 
fuero aprobatorio do los acuerdos de la 
Junta, y el Ayuntamiento, con arreglo al 
ar¿í0iií.o 21 de la Loy, resolviera en igual 
Bentido, insistiendo en la apertura, se llé- 
vaiá desda luego á ejecución lo conveni
do, ea cuanto á los propietarios conou- 
rreiitcs á aquélla, no siendo necesario 
para esto oíros trámites, después de oxa- 
mioada y dada por corriente la titula
ción, sino la medición do los terrenos á 
ocupar, la posesión de los mismos y el 
pago, ctíaudo é¡3to se hubiese convenido 
de presento.

E¿ G-obornador dará la posesión de di
chos terrenos al Ayuntamiento, previa 
consignación m  la Caja de Depósitos, del 
precio correspondiente á la porción á 
ocupar, siempre que cualquier propieta
rio de los obligados en la jun ta opusiese 
dificultados para que la ocupación se 
efectúe.

Art. 27. Cuando por haber insistido 
el Ayuntamiento en la apertura de una 
callo, estimase indispensable ó urgente 
ocupar una finca, respecto de cuya adqui
sición no se haya llegado á acuerdo con 
el propietario, consignará en la Caja de 
Depósitos el importe á que ascienda la 
valoración formulada por ol perito de 
éste, en el expediente instruido con arre*, 
glo a! artículo 22 do la Loy.

Verificado ol depósito, el Gobernador 
dará al Ayunta miento la posesión del in
mueble, sin perjuicio de la ulterior tra
mitación del expadiaute, ultimado él cual, 
el propietario pfosentará la titulación de 
la propiedad, justificándose ésta y la com
pleta liberación do iodo gravamen, per
cibirá el precio valorádo en definitiva..

Desde la consignación de dicho deposi
to hasta que el expediente se ultime, se 
abonará semestralmente al propietario 
el interés del 4 porfiOO anual da la canti
dad que aquél represente, y si la valora
ción definitiva fuera menor que la depo
sitada, se deducirá de la suma á entregár, 
con arreglo á ella, fe que por intereses 
hubiera percibido de más.

Art. 28. Si la propuesta do la Comisión 
füéfa denegatoria de las proposiciones de 
la Junta; y si lo acordase el Ayuntamien
to declarando la no insistencia en la aper
tura de la vía, los propietarios podrán 
entablar el recurso d i apelación que au* 
toríza el artículo 8,® do la Ley.

Art. 29. En el caso de que los terrenos 
que se hayan de ocupar con motivo d é la  
apertura da una vía, pertenezcan á un 
solo propietario, se podrá presdndir de 
la convocatoria prevenida por ol artícu
lo 19 de la Ley, eutendiéndoge con aquél 
por avenencia p<ira la ocupación del in
mueble y ajiistiudose á los trámités del 
artículo 81 si dicha aveaoncia no se ob
tuviere.

CAPITULO IV 
DE LAS EXPaOPIAOiCÜrES

Art. 30. Cuando hubiere necesidad de 
expropiar, se proceder^ con arreglo
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ley de expropiación forzosa, con las mo
dificaciones introducidas en la ley á que 
se refiere este Reglamento. En el caso de 
que la Administración y los propietarios 
no se pusieren do acuerdo en las condi
ciones para la ocupación del terreno des
tinado á vía pública, se instruirá el ex
pediente en la forma prescrita en el pá
rrafo 2P y siguientes del artículo 22 da 
la ley de Ensanche, designando cada una 
de las partes su perito y substanciándose 
todas las diligencias en el término de 
treinta días, desde la disconformidad.

Si el propietario no hiciera designa
ción de perito, se entenderá hallarse con
forme con el del Ayuntamiento.

El Gobernador señalará otro plazo 
igual, dentro del que deberán presentar 
el Ayuntamiento y los propietarios los 
justificantes que aquél estimase necesa
rios para completar ci expediente, y si 
alguno no lo hiciese, so traerán á su cos
ta los que deba presentar según la Ley.

Art. 31. Dada vista del expediente por 
el Gobernador, el perito del Ayuntamien
to y del propietario presentarán ambos 
su declaración, dentro del plazo de quin
ce días, improrrogables, coasignando con 
relación á cada finca ó á la parte de ella 
que haya de ser ocupada, en el informe 
escrito que emitan, su valoración, el te
rreno edificable que quede al propietario 
j  todas las demás circunstancias que 
consideren oportunas para la más acer
tada resolución gubernativa.

A dicho informo acompañarán un pla
no descriptivo de la finca ó do la parto 
de ella que deba ser ocupada, así como 
d é lo s  demás requisitos exigidos por el 
párrafo anterior.

Ultimado el expediente, el Gobernador 
resolverá dentro de un plazo que no po
drá exceder de quince días.

Art. 32. La resolución del Goberna
dor contendrá:

1.  ̂ Una exposición sucinta y clara de 
lo s  hechos todos del expediente;

2.° Breve relación de los datos y an
tecedentes consultados, para estimar la 
valoración de la vía que trate de abrirse;

3.® Razones y fundamentos que tenga 
para fijar la \adoración definitiva, expre- 
;^ndo si para hacerla ha tenido presente 
vei valor del terreno antes de la apertura.

Notificada en forma la resolución del 
(j^jjj>raador á los interesados, éstos po
d r á n  rferlamar contra ella en término de 
diez días ante el Ministerio de la Gober- 
nación, ^por conducto del Gobernador. 
Transcnrri4o este p!a?o f  por
consentida la eeíWl'ición, y se publicará
en el BoUUn in

Art. 33. Caando 6 / 
elsta en la apertura do una °
trayecto do los comprendidos ^  
eión de que trata el artículo 36̂  p: i.,. 
expropiar la totalidad do la finca o fincas 
que ocupen parcialmente la vía,, si los 
dueños so negasen á la cesión gratuita 
de la mitad de la superficie de sus terre
nos que se necesite para aquélla.

Art. 34. También podrá el Ayunta
miento expropiar la parcela edificable 
del terreno, cuyo propietario ó propieta
rios ^0 presten á contribuir á las conce
siones que en beneficio general ofrezcan 
los terratenientes que representen más 
de la mitad del área que haya de ocupar- 
fie para la vía de que se trata.

Igual derecho podrá ejercer el Ayunta
miento cuando intentada por los pro
pietarios de más de la mitad del área de 
una manzana, la regularización de los 
solares de la misma, algunos de los due- 
lios de éstos se opusieran á ello.

Art. 85. Serán computadas y satisfe- 
fjbms al expropiado las construcciones,

plantaciones, mejoras y labores realiza
das hasta la aprobación definitiva del 
proyecto, para cuya realización sea nece
saria en todo ó en parte el inmueble. 
También se computarán y abonarán, 
aunque se realicen después, si fueran de 
reconocida necesidad para conservar el 
inmueble ó para continuar la aplicación 
ó él uso á que estaba destinado.

CAPITULO V
DE LAS OBRAS V SERVICIOS MUNICIPALES

EX̂  EO ENSANCHE, Y DE LAS CONSTRUCCIO
NES p a r t ic u l a r e s  e n  EL MISMO.

Art. 36. La Comisión de Ensanche, 
auxiliada necesariamente por el personal 
facultativo á que ge refiere el artículo 15 
de este Reglamento, formará inmediata
mente después de constituida, un proyec
to de urbanización total, presentando 
una relación de las calles, plazas ó tra
yectos de loa respectivos ensanches, ex
planado ó urbanizadas en todo ó en par
te, y otra de las demás, cuya explanación 
no be haya comonzado, clasificando las 
vías comprendidas en esta segunda rela
ción en preferentes y secundarias, y ade
más presentará los presupuestos respec
tivos.

Para llevar á cabo el proyecto de ur
banización y la elf^sificación anterior
mente expresada, deberá tener en cuenta 
los planos aprobados.

Los estudios aprobados y las relacio
nes, una vez aprobados por la comisión 
y el Ayuntamiento, y Acompañados délos 
planos y declaraciones debidas, se remi 
tirán al Ministerio de la Gobernación, 
dentro del término de seis meses para la 
aprobación correspciidiante.

El Ministerio podrá pedir informe á 
las Corporaciones ó Juntas técnicas que 
estime oportuno.

Art. 37. Son cargo del Ensanche todas 
las obras que se hagan dentro de su pe
rímetro, con excepción de las que según 
el artículo 17 de la Ley, se deban ejecutar 
por cuenta deí presupuesto general m u
nicipal.

Terminada la instancia de un servicio 
en una vía del ensanche, el entreteni
miento del mismo será de cuenta del pre
supuesto general del municipio.

Se entenderá hecha la instalación de 
un servicio, cuando nada falte del mis
mo en toda la longitud de la vía de que 
se trate.

La Comisión participará al Alcalde y 
éste al Ayuntamiento el haberse termi 
nado la instalación de un servicio en 
cualquier vía del Ensanche.

Art. 38. Se consid rarán de interés 
preferente las obras de urbanización y 
establecimiento de servicios municipales 
^n todas las vías, comprendidas en la re- 

primera del artículo 36 dal Regla- 
^ loom o las en que existan edifi-

cuya ^
un tercio de la vía , párrafo

Las ooras consignadas y  ^  ^  9
precedente serán costeadas de fonA-̂ v̂ 
Ensanch i. así como las que onuinora 
párrafo 2.® del artículo 6.® de la Ley.

El Ayuntamiento podrá concertar con 
los propietarios los medios y condiciones 
para la construcción del alcantarillado 
en las vías á que este artículo se^refiere, 
en consonancia con el párrafo 2.° del ar
tículo 28 de la Ley, y las disposiciones 
que sobre este particular rijan en el in
terior de la población.

Art. 39. En las calles trazadas y no 
explanadas ni urbanizadfis hasta la facha, 
no se podrá ejecutar obra alguna á dicho 
efecto si no se ha concertado entre el
Ayuntamiento y los propiotarlps del te

rreno el modo de adquisición del nece
sario para la vía pública.

Art. 40. Cuando por emijresas ó par
ticulares se ofreciese la cesión de terre
nos y la ejecución de obras y servicios á 
que se refiere el artículo 28 de la Ley, 
mediante los beneficios que el mismo 
consigna, la Comisión oirá al Perito mu
nicipal que corresponda, el cual infor
mará acerca la conveniencia de lo pro
puesto, determinando el valor de los te
rrenos, el coste de las obras y servicios 
ofrecidos y cómputo de los tributos con
denables, con arreglo á cuyos datos el 
Ayuntamiento acordará, con dictamen do 
la Comisión, lo que entienda proceden
te respecto al tiempo y. forma de la con
donación de la Contribiioión territorial y 
recargos municipales ordinarios y extra
ordinarios.

Contra el acuerdo del Ayuntamiento 
estimando ó desestimando la proposi
ción, procederá el recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, que ha
brá de imponerse dentro del término de 
diez días, á contar desde la notificación 
del acuerdo.

Art. 41. Al presentar ios interesados 
la instancia en solicitud de que se esti
men las ofertas á que se refiere el artícu
lo anterior, acompañará á la misma un 
plano parcelario, expresivo de la p rción 
de terreno que cada úno se comprometa 
á ceder.

Cuando resultare hecho el ofreeimicn- 
to por todos los propietarios de terrenos 
que debe ocupar la vía de que se trata, 
la Comisión y el Ayuntamiento delibe
rarán, respecto los ofrecimientos, sin ne
cesidad de la convocatoria que previene 
el artículo 19 de la Ley. En otro caso, la 
Comisión citará á los propietarios no so
licitantes, al efecto de obtener de ellcs 
análogas concasiones, proponiendo al 
Ayuntamiento lo que estime acertado, y 
teniendo en cuenta lo dispuesta en el pá
rrafo 3.® del artículo 5.® de la Ley, y el 36 
de este Reglamento.

Art. 42. Aprobado el proyecto de una 
calle ó plazs, mediante los acuerdos mu
nicipales de apertura ó insistencia y los 
demás requisitos á ellas oo n si guien te$, 
el propietario que desee hacer construc
ciones en la finca que haya de ser ocu
pada en parte, deberá ponerlo en cono
cimiento de la Comisión do Ensanche, 
por conducto del Presidente de dicha 
Comisión. Si el recurrente fuese de los 
obligados por estipulaciones conVeaidas 
en Junta de Propietarios, la Comisión 
propondrá desdo luego al Ayuntamiento 
lo que proceda, con arreglo á dichas esti
pulaciones, y no siendo aquél de los con
venidos en la Junta, ee iniciará el opor
tuno expedieaíe de expropiación.

Cuaiido en uno ú otro caso tran^scurra 
un mes sin resolución alguna del Ayun
tamiento, ei propietario podrá construir 
en ia parte edificuble, con sujeción á las 
alinoñclones debidas, y previo cumpU- 
miento de ios d^más requisitos que sobro 
construeoiones hayan de observarse, con 
arreglo á la legislación vigente y dispo
siciones especiales que rijan en la loca
lidad, pudiendo además hacer valer loa 
derechos que consigna el artículo 24 do 
la Ley en la última parte de su párra^ 
fo V

CAPÍTULO Yl
DE LA MATRÍCULA DE LAfFINCAS 

, DEL ENSANCHE
Art. 43. La Delegación de Hacienda y 

la Comisión de valuación, facilitarán al 
Alcalde cuantos antecedentes estime ne
cesarios para la formación de una ma- 
fyíQula de todas laa fincas que estén sa«
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tisfaciendo ó deban satisfacer la Contri- | 
bución territorial y recargos á que se ' 
refiere el artículo 18 de la Ley, si no bas
taban los datos existentes en el Ayunta
miento.

En dicha matrícula se consignarán los 
datos precisos para determinar la fecha 
en que la finca debe ser baja en la tribu
tación de Ensanche por territorial ó por 
recargos, con arreglo á lo preceptuado 
en el artículo 14 de la Ley.

La Delegación de Hacienda cuidará do 
reclamar la baja de cada finca en dicha 
matrícula, por lo relativo á la Contribu
ción territorial, terminado que sea el pe
ríodo de treinta años, por el que se con
cede al Ensanche tste recurso, segOn los 
artículos 13 y 14 de la Ley,

El Ayuntamiento está obligado, si la 
Delegación no cumple este requisito, á 
reclamar la referida baja por sí ó á soli
citud de los propietarios interesados.

La Comisión de Ensanche propondrá 
al Ayuntamiento la baja en la misma 
matrí 3ula de las fincas que hubiesen sa
tisfecho durante veinticinco años el re 
cargo extraordinario del 4 por 100.

Art. 44. Las reclamaciones relativas 
á la matrícula del Ensanche que produz 
can los propietarios de dicho Ensanche, 
serán resueltas por el Ayuntamiento á 
propuesta de la Comisión, oyendo, cuan
do lo estime oportuno, á la Comisión de 
valoración de la Delegación de Hacienda 
ó á Ja Junta pericial.

El acuerdo municipal será apelable en 
la forma ordinaria.

Art. 45. Los propietarios do fincas 
que radiquen en el Ensanche están obli
gados á presentar en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término do dos me
ses desde la publicación de este Regla
mento, una relación igual á la que en s i 
día hayan dado á la Hacienda Pública ó 
deban dar, con expresión del producto 
de sus propiedades, y siempre que efec 
túen variaciones en ia expresaia relación 
lo participarán á dicha Secretaría en un 
plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que se hiciesen las variaeio»ies.

La falta de presentación de lasrokc^o- 
nes nuevas ó rectificadjiS, así cr>rno las 
omisiones ó inexactitudes que en dichos 
documentos se comprueben, harán iacu' 
rr ir al propietario en las responsabilida
des determinadas en las leyes y regla
mentos de la Híicienda Pública.

Lo díEpucato en este artículo so hará 
saber á íoB propietarios por los periódi
cas oflcjsies de la yooalidad, por bandos 
y por notificación admin strativa.

Art. 40̂  Para la Comprobación de los 
datos que deban contener las relaciones 
de que se trata en el artículo anterior, 
podrán, el Alcalde y la Comisión do En
sanche, usar de los medios de investiga
ción que preceptúan las disposiciones vi
gentes.

Art. 47. Conocidas que sean por la Co
misión las omisiones ú ocultaciones de 
quo trata el artículo 45, se instruirá ex
pediente para la debida comprobación 
ae los hechos, en la cual se oirá al inte 
resado, á la Comisióu de valoración y á 
Delegación de Haden la, cada una de 
cuya» dependencias evacuará su respec
tivo informe en el plazo de ocho días.

Si el propietario no se personase en el 
expediente dentro del término de diez 
días desde la notificación, se le tendrá 
por consentido en la resolución que el 
Ayuntamiento adopte.

CAPITULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS DEL ENSANCHE, 

CONTABILIDAD Y 0MPRÉSTITOS
Art. 48. El presupuesto de Ensanche 

^0 bgcesoi se gpustituirá con los roomc*'

SOS especiáles concedidos por el artícu
lo 13 de la Ley.

El presupuesto de gastos, contendrá los 
créditos necesarios para atender, con 
arreglo á los recursos, á las obligaciones 
siguientes:

1.® Personal y material de las depen
dencias y oficinas al servicio del en
sanche;

2.° Deudas reconocidas y liquidadas 
y réditos y consecuencias de contratas;

3.° Servicios municipales de apertura 
y alineación de calles y plazas, de aceras 
de empedrados y afirmado de alumbrado 
y arbolado y de fontanería y alcanta
rillas.

Podrá igualmente contener una con
signación para gastos eventuales é im 
previstos que no exceda de 0,50 por 100 
de la totalidad de los ingresos.

Contando el Ensanche de esta ciudad 
de una sola zona, tendrá en presupuesto 
especial, comprensivo de todas las obli
gaciones que á la misma correspondan.

Art. 49. La contribución y recargos 
que por ia Ley se conceden para los gas
tos de ios Ensanches á que la misma se 
refiere, se recaudarán por ios mismos 
funcionarios y en la forma que la con
tribución y recargos ordinarios para las 
propiedades á-) interior de la pobla
ción.

Estos funcionarios serán los mismos 
que presten servicio á un tiempo mismo 
en el interior y en el Ensanche y sola
mente en el concepto expresado.

Art. 50. La Delegación de Hacienda 
de la provincia, entregará trimestral
mente ai Ayuntamiento los fondos del 
Ensanche, cuya recaudación esté á su 
cargo, formalizando al efecto el corres
pondiente libramianto.

A dicho libramiento acompañará rela
ción de las fincas qua hayan hecho la tr i
butación efectiva correspondiente y una 
copia de las listas cobratorias,

Art. 51. La Delegación de Hacienda y 
el Ayuntamiento llevarán las cuentas 
correspondientes al Ensanche, con com
pleta separa ióo de todo otro concepto, á 
fin de que en cualquier otro momento 
sea posible y fácil ia comprobación de 
los ingresos y gastos, y pueda justífloarse 
su aplicación al

Art. 52. Cuando á juicio de la mayo- 
ría de la Comisión se reconozca necesa 
ria la contratación de empréátitos para 
cumplir las obligaciones á que se refiere 
el artículo 10 de la Ley, lo propondrá al 
Ayuntamiento.

Al proyecto de empréstito acompaña
rán los documentos siguientes:

1 ® Un estado demostrativo de la si 
tuaoión de los fondos del Ensanahe, en 
el trimestre anterior á la fecha del pro
yecto;

2.® Copia de los presupuestos vigen
tes del Ensanche;

3.® Un estado demostrativo del pro
medio de ingresos realizados en el quin 
quenio precedente;

4.° Un estado expcsitivo do la parte 
de los recursos concedidos por el artícu
lo 13 de la ley quo haya de ser destinada 
al pago de intereses y amortizacióo, ex
presando las cantidades que importa y 
distinción de los ingreso?;

6.  ̂ Una tabla de los interesea y amor
tización;

6.0 Una Memoria razonada, donde se 
exponga los cálculos de la operación, en 
cuanto al pago de intereses y tiempo de 
la amortización, expresando las bases y 
garantías del empréstito, y cuanto pueda 
conducir al mejor acierto de la resolu
ción que baya de dictarse;

7,° El proyecto de pliego de condicio
nes para la contratación del empróstito

en doble y simultánea subasta pública, 
que tendrá lugar en el Ministerio da la 
Gobernadón y en el Ayuntamiento.

Art. 53. Acordado el empréstito por 
el Ayuntamiento, el Ministerio de la Go
bernación, previo informe del Consejo 
de Estado, concederá ó negará la apro
bación del mismo por medio de Raal de
creto.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES

ArU 54. ^ n  todos los expedientes qiio 
se incoen para ocupar ó expropiar in
muebles se procederá con arreglo al apar
tado 2.° del artículo 27 de la ley de 1892.

Art. 55, Para la a/enencia de los pro
pietarios, á los efectos del artículo 4.  ̂ do 
i» Ley, y para la convocatoria quo por 
acuerdo de apertura de calles debe hacer
se, conforme al artículo 19, so entenderá 
la Comisión y el Ayuntamiento en su 
caso; cuando se trata de terrenos pertene
cientes al Estado y destinados á vías pú
blicas, con el representante que designo 
el Ministerio de Hacienda ó con la Dele
gación de Hacienda de la provincia.

Si los terrenos p^^rteneciesen á meno
res, Corporaciones ó personas impediaas 
legalmente para vender los bienes que 
usufructúan ó administran, se entenderá 
con la representación legal de dichos 
menores, Corporaciones ó personas de
bidamente justificadas.

Art. 56. Conocido por la Comisión que 
los terrenos de cuya ocupación se trate 
son objeto de litigios, interesará del Re
gistro de la Propiedad, p r  conducto del 
Alcalde, la oportuna oertificáción oue 
acredite SI se ha obtenidc o no por el do- 
mandante la anotaelon preventiva, pro- 
cediéndose en aemáa como dispone el 
párrafo 4.*» y siguientes del artículo 25 do 
la Ley.

Art. 57. Por ningún concepto se guis- 
penderft el trámite y resolución dé los ex
pedientes que se hayan incoado para la
apertura de la Calle, ni ocupación de te
rrenos con destiño á vía pública.
^ Art. 58. Para la apertura de calles r.ar- 
tiouiares en el Ensanche, se observarán 
las disposiciones ú ordenanzas que sobra 
la materia rijan en la localidad.

Art, 59 Las notificaciones que hayan 
de baocrao en cumplimiento de lospre- 
ooptos do este Reglamento, se efectuarán 
en la siguiente forma:

El funcionarlo administrativo designa
do para ello, teará integramente la pro- 
videmna á la persona á quien so notifi
que, dándole copia literal de la misma, 
am ad a  por el actuario, aunque no la 
pida, expresándose el asunto á que se ro- 
fiero, y haciéndose expresión do esto en 
la diligencia.

Si el interesado no supiese 6 no nui- 
sieso firmar lo hará á su ruego ’ún tes
tigo.

Bi no quisiese firmar ó presentar testi
go que lo haga por él, firmarán dos tes
tigos requeridos al efecto por el quo no
tifica.

Las notificaciones sa harán en el doiui- 
cilio de la persona que deba sar noüfica- 
da, á cuyo efecto lo designará en el pri
mer escrito que presente.

Cuando no conste el domicilio de la 
persona que deba ser notificada, se pu
p e a r á  la providencia ó acuerdo en el 
Bomin Oficial de la provincia, y se remi
tirá además al Alcalde del pueblo de la 
última residencia de aquélla, para que la 
publique por medio de edictos que se fija
rán en las puertas de las Casas Consisto
riales.

Cuando sea conocido el domicilio del 
que ^eba ser notificado, si á la primera
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diligencia en su busca uo fuere hallado 
en su habitación, se le hará la notificación 
por cédala.

Dicha cédula contendrá:
' 1.  ̂ La expresión de la naturaleza y ob
jeto del asunto;

2 ® Copia literal de la providencia ó 
resolución que haya de notificarse;

3.® El nombre de la persona á quien 
deba hacerse la notificación, con indica
ción del motivo por el queso haca en esta 
forpa;

4.'̂  Expresión de la hora en que haya 
sido buscada y no hallada en su domici
lio dicha persona, fecha y la firma del 
funcionario notificante.

La expresada cédula será entregada al 
pariente más cercano, familiar ó criado, 
mayor de catorce años, que se hallase en 
la habitación del que hubiese de ser no
tificado, y si no se encontrase á nadie en 
ella, al vecino más próximo que fuera 
habido, lo que se acreditará por diligen
cia, que será firmada por el notificante y  
pDr el que recibiere la cédula, y  si éste no 
supiese ó no quisiese firmar, se hará lo 
prevenido anteriormente.

Guando los interesados comparezcan en 
la dependencia de que proceda la resolu* 
ción, podrá hacerse en aquélla la notifi
cación de que trata este artículo.
HTodas las resoluciones cuya notifica
ción sea preciso efectuar, serán hechas 
dentro del plazo improrrogable de tres 
días, á contar desde su fecha ó publica
ción.

El precedente Reglamento f ué aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada en 28 de Sep
tiembre de 1911, de que certifico: El Se
cretario, Ramón Saborit.

Madrid, 11 de Enero de 1912.=Aproba
do por S. M.=A. Barroso.

limo. Sr.: Existiendo ocho vacantes de 
Ordenanzas de Gobiernos Civiles y ex
tinguido el escalafón de aspirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, con arreglo á lo prevenido por 
el artículo 8.® de la Ley de 14 de Abril 
de 1908, que se anuncie nueva convoca
toria para la provisión, mediante exa
men, entre licenciados de la Guardia Ci
vil, Carabineros, del Cuerpo de Seguridad 
y  del Ejército y Armada sin nota desfa
vorable y  que no excedan de cincuenta 
años, de las plazas de Ordenanzas y si
milares de las plantillas de los Gobier
nos Civiles y demás dependencias de este 
Ministerio que se hallen vacantes el día 
que terminen les exámenes, y de 50 pla
zas de aspirantes á Ordenanzas, que ha
brán de ocupar las vacantes que se pro
duzcan en lo sucesivo, siendo compati
bles los sueldos con los haberes pasivos 
y  de cruces que disfruten los interesados.

De Real orden lo digo á V. f. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1912.

BARROSO.
Señor Subpecretaiio de este Ministerio*

m í o  M I S lW C lO N  PÜBLlCii
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistas las instancias de doña 

Celinia Fuentes y otras varias Profeso
ras y ex Profesoras provisionales de Es
cuelas Normales, solicitando ser nombra
das Profesoras numerarias en propiedad 
sin someterse á la prueba de oposición: 

Considerando que desde el Real decre
to de 27 de Julio de 1900, en que su ar
tículo IP se preceptúa que.el ingreso en 
el Profesorado ha de hacerse por oposi
ción, hasta la fecha todas las disposicio
nes que se han dictado sobre la materia 
requieren dicho requisito en el Profeso
rado numerario de Escuelas Normales de 
Maestras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar las instancias de referencia.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Recibidos en este Ministerio 
varios anuncios de oposiciones á Escue
las de turno restringido, que remitieron 
algunas Juntas provinciales para que se 
ordenase su publicación en la Gaceta de 
Madrid, y  consultada antes de llenar 
este trámite la Sección de Contabilidad, 
con objeto de que manifestara si les cré
ditos que figuraif en el presupuesto para 
este año permitían la provisión inmedia
ta con 1.000 pesetas de sueldo de las Es
cuelas de menos dotación, ha informado 
que según el avance de gastos hechos 
por dicha Sección por los servicios de 
personal y material de Primera ense
ñanza, no es posible ningún aumento de 
gastos sobre los ya acordados, y portan
te, que la elevación de sueldos menores 
de 1.000 pesetas ha de demorarse nece
sariamente hasta que la aprobación del 
nuevo presupuesto ó la solicitud de un 
suplemento de crédito lo permitan. No 
pudiéndose por tal motivo acordar la 
inmediata provisión de estas plazas con 
el nuevo sueldo, precisaría suspender el 
anuncio do oposiciones, pero como ello 
implicaría un positivo perjuicio á ía en
señanza, porque se prolongaría la situa
ción de interinidad de las Escuelas, que
dando al mismo tiempo lesionados los 
derechos de los aspirantes á ingreso,

S. M. elREY (q, D. g.) ha resuelto, que 
se convoquen las opcsicíoaes en turno 
restringido, y cuando sea momento opor
tuno se anuncien también las libres, en
tendiéndose que los aspirantes que por 
virtud de las mismas obtengan plaza 
sólo percibirán por ahora el sueldo que 
actualmente tienen consignado las Es*

cuelas que ocupen, sueldo que se elevará 
al de 1.000 pesetas, conforme á las últi
mas disposiciones cuando exista crédito 
suficiente para ello, consignándoles en
tonces la antigüedad de la posesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
----

iííUUUl

MINISTERIO DE ESTADO

S u L b secre ta ria .
Con fecha 13 de Diciembre último co

munica la Legación do España en San
tiago de Chile, que han ingresado en el 
Manicomio (Gasa do Orates) da aquella 
capital, los súbditos españoles:

Josefa Gálvez y Balti, natural de Ber- 
dúü (Teruel), de treinta y cinco años, ca
sada con Vicente Bolles, é 

Isidro Mumbras y Emedel, natural do 
Barcelona, de treinta y cinco años, sol
tero y profesión gañán, y que se encon
traba antes en el Hospicio de Santiago.

Madrid, 17 de Enero do 1912 =-El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

 -m m -------
MINISTERIO DE MARINA

D lreeeléia  e ím e r s íl  de N avegación  
y  P e sc a  maa*ítlma.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 269.—Ooéano ATLáÑTioo d e l Oe s 

t e .—B r a s il .  — Coara. — NToticiaB.—
Avis aux Navigateurs númtro 510f3,l95. 
París, 1911.
Número 1.204.—Boyas.—Según refe

rencias del Capitán de un vapor, se han 
fondeado en la rada de Ceara:

a) Una boya plana mgra, al Norte del 
arrecife Molrelks, á 20 cablea ál N. 51® E. 
de la catedral de Ceai'a;

b) Una boya cónica negra, próxima al 
arrecife Velha, á 19 cables ai N. 8® W. del 
mismo punto;

c) Una boya cónica roja, al lado Er t̂e 
del arrecife Ooroa Grande, á 11,5 cables 
al N. 9® E. del mismo punto;

á) Una boya plann, negra y blanca, 
al lado Oeste deí arrecife Ooroa Gran
de, á 11,5 cables al N. 34® W. del mismo 
punto;

e) Una boya cónica verde, marcada
C. á.i que señala los restos de uü nau
fragio, al lado Sur del arrecife Ooroa 
Grande, á 6 cables al N. 3" W. dei mismo 
punto.

Fondeadero.—El fondeadero interior 
¡unto al nuevo malecón no puede ya u ti
lizarse por los barcos de algún calado, 
pues las arenas so van acumulando en él 
cada vez más.

S’̂ t̂uación aproximada de la catedral 
de Ceara 3® 43* S. v 88® 31* U* W. de Gw. 
(32® 18*41*’ W. do SF.)

Carta número 585 deia sección VIÍL
Is la  Sauta Catalina.—Punta do los

Hau&ragados. — R establacim iento 
áPil c a rá c ta r  normal de Xa luz.—No- 
fice to Mariners número 1.616* Londres* 
1911.
Número 1,20?*—La l^z do la punta da
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los Naufragados» que desde 1910 había 
sido reemplazada temporalmente por 
uoa luz fija hlmcay ha recobrado su ca
rácter normal de un destello blanco cada 
45 segunáos.

Situación aproximada: 27° 50’ S. y 48® 
S3’ 45” W. de Gw. (42° 21’ 25” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági- 
na 16.

Carta número 111 de la sección VIIL
B a rra  de Kío G rande do Sul.—Boya 

lum inosa de campana. — NoUcb fo 
MfArinerSy número 1.589» Londres 1911, 
Número 1.206,—A 4,8 millas al S. 4° 

W, del faro de Río Grande do Sul, se ha 
fondeado la boya roja, de campana y lu
minosa, que ostenta una luz blanca de 
ocultaciones cada 10 segundos.

Situación aproximada del faro: 32° 7* 
30” S. y 52° 4» 30” W. de Gw. (45° 52’ 
10” W .deSF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 16.

Carta número 37 de Ia*sección VIII.
Golfo dei Méji co.— i Bni dos .  

B n trad a  del p u erto  de Galveaton. 
Boya de s ilb a to  lum inosa —Noí/ce 
fo Marinera, número 4513.237. Washing
ton, 1911.
Número 1.207.-^A la entrada del puer

to de Galveston, y en unos 13 metros de 
agua, so ha foudeado una boya de silba
to luminosa, que muestra una luz ñj'a 
blanca, pintada á fajas verticales blancas 
y negras y  denominada Bar Gas and 
Whistle buoy, que reemplaza á la boya 
luminosa y á la boya de silbato déla  
barra.

Situación aproximada: 29° 19’ N. v 94® 
48’ 45” W. de Gw. (83° 36’ 25” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.
B ahía A tchafalaya. — B ragado del

canal. — NoHoe io Marinera número 
4513 236.Washingfon, 1911.

" Número 1208.—El canal de la bahía 
Atchafalaya ha sido dr.agado, quedando 
con una profundidad de 6 metros en una 
anchura de 60 metros.

Dicho canal está marcado á estribor 
entrando, por una iínea de pilotes colo 
cados á 16 metros del veril y á 45 metros 
deJ eje del canal.

El canal 80 prolonga 3 millas hacia el 
mar hasta la Íínea de sondas do 6 metro».

Sit^vRción aproximada: 29° 23’ N. v 91° 
29’ 45” W. do Gw. (85° 17’ 25” W. de 
de SF.)

Carta número 180 de la sección IX.
Grupo 270.—Océano A tlá n tico  d e l  E ste. 

F ra m c ia .—B ahía de B ouarneuez. 
B efaereo  de la  luz do la  p u n ta  del 
M ille r .—Ávis a^ix Novigafeurs núme- 
ro 52013,212. Parts, 1911.
Número l.v09.— sido reforzada la 

luz fija con sectores blancos y rojo de la 
punta dol Miller. So. nueva potencia le da 
un alcance medio de 16 millar? para la luz 
b^ffvca y de 13 millits p«ra la reja.

otTíís características no han sido 
molificada?.

SUuactv^n aproximada: 48° 5’ 57” N. 
y 4° 28’ W. de Gw. (1° 4i' 20” E. de SF.) 

Ciiíiderno de faroíj B, p?:Ŝ iua 58. 
Carta número 851 de la sección II.

M avrM ecos.—P u erto  de Saffi,—Ex 
tinción  do la  luz .— de Es
tado. Madrid, 1911.
Número 1.210.—Según una informa

ción del Servicio de Obras Públicas de 
Marruecos^ ha sido destruido por la mar

el faro construido en el extremo del 
muelle da pilotos da Safíl que ostenta
ba una luz verde. (Aviso número 272 de 
1911.)

Be procede al arreglo provisional del 
desperfecto causado.

Cuaderno de faros número 8, pági
na 22.

Plano número 254 A de lá sección IV.
Canal de la Mancha.—Franacía.'—lSln- 

ECuada de Perroa-O uir©c.—Desapa
rición accidental de la  baliza «La 
Durante».—Aüfs aux Navigatmrs nú
mero 52013.213. J^aris, Í911.
Número 1.211.—Ha desaparecido acci- 

dcntalmente la baliza negra de madera 
con mira cilindrica que marcaba la roca 
La Durante en la parte Este del canal 
del Este de la ensenada de Perros Gui- 
rec.

Será reemplazada en cuanto lo permita 
el estado do la mar.

Situación aproximada: 48° 49’ 19” N. y 
3° 24’ W. deGw. (2” 48’ 20” E. de SF.) 

Carta número 851 de la sección II.
Bada del Havre.—Desaparición acci

dental de una boya de campana.—
Avis aux Navigateurs número 53113.289. 
París, 1911.
Número 1.212.— Ha desaparecido acci

dentalmente la boya blanca de campana 
que formaba parte del balizamiento pro
visional de las obras de la dársena de 
mareas en construcción en el puerto de 
Havre (Avisos núm. 266 do 1910 y 229 
de 1911). Será reemplazada tan pronto 
como lo permita el estado do la mar. .

Situación nomal proximada: 49° 27” 56” 
N. y 0° 8’ 17” E. de Gw. (6° 20’ 37” B. 
de SF.).

Carta número 783 y plano número 804 
de la sección II.
Sena marítimo. — Modificación del 

alumbrado en las costas de Tancar- 
ville. — Aüís aux Navigateurs núme 
ro 52113.21S. París, 1911.
Número 1.213.—Se han llevado á efecto 

las siguientes modificaciones que había 
proyectadas (Aviso núm. 43 de 1911) para 
alumbrado del Sena en las costas de Tan- 
carville:

o) Ha sido extinguida la luz proYislo 
nal fija roja que so habla encendido fAvi
so núm. 756 de 1909) á 150 metros aguas 
arriba da las canteras de Tancarville;

6) Ha empez.ado á prestar servicio la 
luz fija roja proyectada ( W isonúm. 43 
de 1911) sobre el malecón Norte del Sena, 
inmediatamente aguas arriba de la ori
lla de Tancarville;

c) La luz fija blanca del Marais Ver- 
nier ha sido traslada á la linde del male
cón Sur, á 6.000 metros de su posición 
anterior;

á) La luz fija roja del Mesnil ha reci* 
cibidp el nombre de luz del Radicatel.

Situación aproximada do la nueva luz 
do Tancarvelle: 49° 28’ 51” N. y 0° 28’ 14”
E. de Gw. (6° 40’ 34” E. de SF.)

Nueva situsción aproximada del Mu
ráis Vernier: 49’’ 28’ 1” N. y 0° 27’ 20” E. 
de Gw. (6® 39’ 40” E. de SF.)

.Cuaderno do faros seria B, página 102. 
Carta número 783 de la sección IL

Grupo 2 7 L — M a r  d s l  N o r t e . — F r a n c i a .  
P u e rto  de Dnukí^rqcie.—T ran sío r 
mación de la. sí«̂ ñal do ulobla del 
m alecón Oe^ite. — Axis avx Nnviga 
ieurs número 521¡3.219y Paria, 1911. 
Númí'ro 1.214.—La campana de niebla 

del morro del malecón Oeste del puerto 
de Dunkerque, ha sido reemplazada por 
la corneta de aire comprimido proyecta 
da (Aviso núm. 1.279 d  ̂ 1910); qno on

tiempo de niebla emito un souídp de 3 
segunéos de duración cada 30 segundos 
(«onido, 3 segundos; silencio, 27 segunr 
dos).

Situación aproximada: 51° 3’ 23” N. 
y 2® 21’ 30” E. de Gw. (8° 33’ 60 ” E. 
deSF.)

Cuadernó do faros serio B, página 122, 
Carta número 219 A de la sección II.

H o la n d a .— ^ a c a l d a  occidental.— , 
Cambio provisional del carácter  
de la  lúa anterior del Faso d© Ter« 
nennen.—Avis aux Navigateurs núme
ro 52413.238. Paria, 1911.
Número 1.215.—La luz nnimior del 

P &80 do Ternouzen, que había sido reom- 
plazíida por una luz blanca de una ocul
tación cada 5 segundgs (Avisp núm. 650 
de 1911), ha sido reempláZadW provisio
nalmente por una luz fija blanca.

Situación aproximada: 51° 20’ 80” N. 
y 3° 48’ 83” E. de Gw. (10° O’ 53” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serio B, página 138. 
Carta número 802 do la sección II.

Bocas del Mosa.—Cambio de lugar  
de la boya luminosa Áardappelen- 
gat. — Avis aux NavigateurS núme» 
ro 52413.239. París, 1911.
Número 1.210.—La boya luminosa roja 

número 4, Aardappclengat, ha sido fon
deada en 5»2 metros de agua.

Situación aproximada: 51® 46’ 58” N,jr 
4°  10’ 45” E. de Gw. (10° 23’ 5” E , 
de SF.)

Cuadémo de faros serie B, página 164. 
Cartas números 44 y 802 de la sec  ̂

ción IL
Puerto de Ijmuiden.-—Beemplazo de 

la  boya lum inosa de campana sub
marina por una boya lum inosa sin  
campana.—Avis aux Navigateurs nú
mero 52413.241. París, 1911.
Número .  ̂17.—La boya luminosa con 

campana submarina de Ijmuidou ha sido 
reemplazada por una boya luminosa sin 
campaua submarina.

Situación hiproximada: 52° 28’ 42” N. 
y 4° 28’ 57” E. de Gw. (10° 41’ 17” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serle B, página 172. 
Carta número 44 de la sección II.

A lem anin . Bms.— Bmden.—Buz.—
Avis avx Navigateurs número 53413.313. 
París, 1911.
Número |1.218.— En el extremo del 

nuevo malecón Esto del antepuerto de 
Emden, y á uoos 150 metros ai Este de 
la antigua luz del malecón Este, se ha 
encendido una luz, cuyas características 
son Im  «iguiente.*:

Carácter: Fij a blanca.
Altura sobre la mnr: 4,5 metros.
Faro: Baliza roja de hierro,
Situación aproximada: 58° 20’ 15” N. 

y 7° 11’ E. de Gw. (13° 23’ 20” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie B, página 210. 
Carta número 45 do la sección II.

Ems.—Boya H uud NTord.—M odifica
ción.— aux Navigateurs número 
52513.245. París, 191Í.
Número 1.219.—La boya Hund Not d, 

fondí^ada en el Diikegat (Aviso núme- 
ra 1.159 de 1911), ba sido reemplazada 
per una boya lumincs?, cujaa caracte
rísticas son las siguientes:

CarácUr: Blanca de una ocultación 
cada 8 segundos.

Descripción: Boya á fajos rojas y negras; 
una cruz rematada por una bandera so
bre la linterna.

Sit«««iOa 69° 29’ 95” ]!T,
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y 6° 55̂  17” E. en Gw. (13'' T  87” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 45 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

— -----------

MINISTERIO DE H A C I E N D A

to ire c e ié s i de l a  H e n d a
y  C la s e s ^  F a s i v a s .

Relación de las declaraciones de den chas 
pasivcs hechas por este Centro directivo 
ditrante la segunda quincena de Novietn- 
Ire de 1911,

Pesetas.

JUBILACIONES
D. Calixto Begué y Rodríguez,

Inspector general del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8,000 pesetas, cua- 
tro quintos del regulador de
10.000 .      8.000,00

D. Bernardo Giner do los Ríos,
Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de 
Hacienda de España en Ber< 
líii. Se ie declara con derecho 
al haber pasivo anual de 7.C00 
pesetas, cuatro quintos del
regulador de 8.750..................  7.000,00

D. Cipriano de Lara y Barreña- 
da, Magistrado de la Audien- 
cir Territoiial de Palma. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 8 500....................  6.800,00

D. Jenaro Méndez Núñez, Se
cretario del Gobierno gene- 
neral de la Isla de Cubs. Se 
le declara con derecho ál ha*
?^r pasivo anual de 5.250 pe
setas, tres quintes del regu
lador de 8.750................  5.250,00

D. Constantino MogüuUkl y 
AloUfeio Gaseo, Director de 
Sección de primcia clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber
pasivo anual de 4.800 P^setag,
cuatro quintos del regulador
de 6.000................    4.800,00

D, Francisco de Vi ana Cárdenas 
y Millá, Interventor de Línea 
con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.
Se le declara con doréch > al 
haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintos del 
regulador de 6 . 0 0 0 . 4 . 8 0 0 , 0 0  

D. Felipe Lillo y Rniz, Inter* 
venter de Hacienda de Valen
cia, Jefa de Administración 
de cu:?rta clase. Se le declara 
con derü^ho ñI  haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, tras 
q u lu to sd e ireg u lad o r6.500. 3.900,00 

D. Emilio Garmentiia y Eámila,
Jefe de Nogoelado de segun
da clase da Haeianda Públi
ca. Se le declara con derecho 
sal haber pasivo anuai de 3.000 
pesetas, tres quintos dei regu
lador de 5.000............    3.000,00

D. J  uan María Lozano y Bebia,
Oficial primero de Hacienda 
Pública. Se le declara con de
recho ai habar pasivo anual 
áe 2.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 8.500... 2.800,00 

D . José Primo Roselti, Ofi
cial segundo de Hacienda Pú- 
jbiice. yé le con dere

cho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, cuatro quintos 
del regulador de 3.000.......

D. Juan Tomás Martorell, Con
serje de la Biblioteca Nacio
nal. Se le declaia con dere
cho al haber pasivo anual de
2.000 pesetas, cuatro quintos 
del regalador da 2.500...........

D. Eduardo Pascual y López, 
Oficial segundo de Hacienda 
Pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quintos
dol regulador de 3.000. .........

D. Nicolás Cardona y Prieto, 
Oficial segundo de Hacienda. 
S3 le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos del re 
gulador de 3.000................. ..

D. Enrique Martínez Alday, 
Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Archiveros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos del regulador
de 3.0G0................................ ..

D. Cirilo Alonso Tobes, Oficial 
segundo de Hacienda Públi
ca. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos del re
gulador de 3.000..  .................

D. Eustasio Macarrón de la Vega, 
Oficial segundo do Hacienda 
Pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quin
tos del regulador de 3.000.... 

D, José Fraurisco Galdós y An- 
donegui, Oficial cuarto deHa- 
cien da Pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual do 1.800 pesetas, cuatro 
quintos d e l regulador do
2.00 0...........................................

D. Julián Ibareta y Crespo,
Oficial tercero de Interven 
ción do Hacienda. Se la de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.500 poattas 
tres quintca del regulador de
2 500.......................................

D. Galo Pintado y Jordán, Ofi
cial tercero de PIa?ienda pú
blica. Se le declara coa dere
cho al haber pasivo anual de
1.500 pesetas, tres quintos del
regulador de 2.500  ...............

D. Pedro García Juvorias, Por
tero do la clase de segundos 
do Fomento. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres 
quintos del regulador de 2 500. 

D. Gabriel de la Cámara y Ba- 
quero, Oficdal tercero de Ha
cienda pública. Se lo declara 
con derecho al habar pasivb 
anual de 1 500 pesetas, tre.s 
quinto i d e l  regulador do
2.510............ ....................

D. Acdrés González y González, 
Portero de la clase do cuar
tos de la Secretaría dei Mi
nisterio de Instrucción Fú- 
bíica y Bellas Artes. Se le de
clara cen derecho ai haber 
psBivo anual de 1.200 píaetas, 
cuatro quintos del regalador
da 1.500................ ........... .

D, Ensebio Pérez Alfageme, 
Sargento del Cuerpo de Segu- 
jÍa|í4 , ,89 le íJwíara cop defe-

Pesetas.

2.400,00

2.000,00

1.800,00

1.800,00

1.800,00

1.800,00

1,800,00

1.800,00

1.50006

1.500,00

1.500.00

1.500,00

1.200,00

cho al haber pasivo anual de 
1.21:0 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 1.500........... 1.200,00

D. Francisco Muro y Elias, Ofi
cial tercero de Hacienda pú
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.000 pesetas, dos quintes del 
regulador de 2 500................. 1.000,00

D. Cayetano Maya Sánchez, Ofi
cial tercero de Hacienda pú 
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.000 pesetas, dos quintos del 
regulador de 2.500................. 1.000,00

D. Ricardo García y García,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
825 pesetas, tres quintos dol
regulador de 1.375................. 825,00

D. Eduardo de Bonis y Saz, Ofl • 
cial cuarto de Hacienda pú
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
800 pesetas, dos quintos dei 
regulador de 2.000................. 800,00

Importan las juMlaciones,* * 73-575,00

PENSIONES DEL TEBORO

D.®̂  Laura Gamboa Martínez, 
viuda de D. Eamán Goicoerro- 
tea y Montoro, Ministro que 
fué de la Sala de üitraraar dol 
Tribunal de Cuentas d( 1 Rei
no. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 3.125 peí-etas anoíiles. 3.125,00 

D.® Jesusa Hargués y Mediano, 
viuda de D. Vicerfíe López 
Puygerver, Director gen oral 
que fuá del Instituto Geográ
fico y Estadístico, Se la decla
ra con drrecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 3.12o
pesetas anuales.   ................- 3.125,00

Dr Ana Crespo Herrero, huér
fana de D. Gregorio, Jefe que 
fué de Negociada, do primtra 
clase. Sa la declara coa dero- 
clií) á la pensión vitalicia dcl 
Tesoro de 1.500 pesetas anua
les...................................    1.500,00

D.*" Josefa Basiila Kuiz Fguh.- 
nsín, viuda do D. Atanasio To
millo, Jefe que faé de torcer 
grado del Cuerpo de Archiva
ros. Sa la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.250 pesetas anuales. 1.250,00 

D® María Gómez do Terán y 
Zampareili, huérfana de don 
José, Cónsul queiué. Se la de
clara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1000
pescítas anuales  ...........  1.000,00

D.‘ BliJgdslena Fernández Mar
tínez, viuda, huérfana do dou 
Miguel, Promotor Fiscal que 
fué. Se la declara coa derecho 
á la persión vitalicia del Te- 
Boro de 075 pfsotas anuales.. 675 00

D.® María Luisa Malaprada Arias, 
viuda, huérfana de D. Anto
nio, Oficial prmicTO do Esta
ción del Cuerpo de Talég> aíos.
Se la declara con dere'ho á la 
pensión vitalicia del Teaoro 
de 50D pesetas anuales  500,00

I  nporian las pemiQim %. • 11.175,00
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Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.® Concopción Seijas y López, 
viuda de D. Antonio Figuei- 
ras Montero, Promotor Fiscal 
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de OñcÍQ«8 de..................

D.*" María Filomena Sauz y Gen- 
dro, viuda de D. Crisíino Sán
chez Aievalo y López, Ofíaial 
primero de la Secretaría dol 
Gobierno general de les te
rritorios españolea del Golfo 
de Guinea. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas do. 

D. Lorenzo Martínez y Mendo
za, huérfano inoapacitado de 
D. Benito, Dí positario comer
cial do la Aduana do Barce- 
celona. So le declara c m de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oíloinas de........

D.‘ Carmen Feijóo y Freirá, 
huérfana de D. Joaquín Ma
ría, Magistrado de la Audien
cia de Burgos y Asesor de 
San Cristóbal, en Cuba. So la 
declara con dertcho á la pen- 
sión anual del Montepío de
Ministerios de  ........... .

D.‘ Blanca de Miguel y Hermo* 
so, viuda de D. Gumersindo 
Gómez Gftrcía, Jeto de s-gaít- 
da clase del Cuerpo facultati
vo de Estadística. Se la de
clara con derecho á la pen* 
sión anual del Montepío de
Ministerios de.........................

D.®Matilde Azorín y Martí, viu
da de D. Juan Ferrín y da 
S Iva, Auxiliar mayor de Geo
grafía, Oficial segundo do 
Administración Civil. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de

- Mi-'isterios de.........................
D.® Francisca de P. Grogori Be* 

nedictc, huérfana de D. S 1- 
vador. Sobrestante primero 
de Obras públicas. la de
clara con derecho á ser reha
bilitada en el disfrute de la 
pensión anual del Montepío
de Correos de   .......

D.® Dolores León Gilabart, huér
fana de D, Bernardino, Oficial, 
de tercera clase del Cuerpo 
de Aduanas. Se la declara con 
derecho á suceier á hu m a
dre en el disfrute do la pen
sión anual díil Montepío de
Oficinas d e .  .................

D.® Mariana Pérez y Torrijo, 
viuda de D. Gregurio More 
lio Piumed, Ófteial quinto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
decla/*a con derecha á la pen
sión anual del Montepío da
Correos d e ...  ....... .

D.® Eugenia Izquierdo y Caen* 
oa, viuda de D. Lázaro Fran
cisco López Mellado y Pacho, 
Oficial de tercera clase de Mi 
nas. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Almadén de.................

p  ® Bárbara Bagüea y Géstelu, 
yíftda de D. Pe Ifo íso Asen- 
sic, Jue^ íie primera instan
cia de Huesca. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici*
»aa de*  ................

750,00

750,00

562,50

1.250,00

1.750,00

1 000 00

550,00

500,00

550,00

075,00

1425,00

Peaetag.

D.® Avelina Batceque y Guilha- 
met, viuda de D. Torcuato 
Jusué Fernández, Ingeniero- 
Jt f-5 do primera ciase de Mi
nas. Se la d eclara con derecho 
á la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas d e . ...........  1.500,00

D.® Juliana López Cuesta, viuda 
de D. Román García Sánchez,
Oficial do quinta clase de Ha
cienda. So la declara con de
recho á la pensión anual del
Mootepio de Oficinas do  375,00

D.® Rosario Fernández Aibada- 
lejo, viuda de D. Antonio Gar- 
c a Alix, ex Ministro de la 
Corona. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Moatepío deí Ministerios de.. 3.750,00 

D.“ Rairnanda Florencia Matees 
y Zilbeti y D.‘ María Tomasa 
Múgfca y Galardí, viuda y 
huév f ana, res peetiva mente, do 
D. Ramón, Oficial tbrcero de 
Hacienda. Se las declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de. 625,00 

D.® María cei Pilar, María 
de las Mercedes, D.® Luisa 
Eulalia, D.® María Consuelo 
y D. Antonio Sancho Angulo, 
huérfanos de D. Saturniso, 
Magistrado da la Audiencia 
de Barcelona. Se las de ni ara 
con derecho á suceder á bu 
madre en el disfruta do la 
pensión anual del Moatepío
tío Ministerios de .. .........  1.250,03

D.® Miiíía Herrero y Lapido, 
huérfana de Antonio, Ofl 
cial de primera Auxidar 
deí Tribunal de Cuentas del 
Reino. Sa la declara con do- 
rí cho á ía peasicn anual del 
Montepío da Oficinas do . . . . .  825,00

Importan las pensiones de 
Mo%t3pio...........................   17.487,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D * María de la Asunción Sala y 
Mí??, viuda de D. José María 
P érez  y Porto-MoBdragón,
Agento dol Cuerpo de Vigi- 
laiicis. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto da 2.000
pesetas anuales.............. .  ̂. . .  331,32

D.“ Concepción Sánchez Como- 
rón, viud i de D. José Gran
des Sáochf:s, Peón caminero 
da l,«s carretiu^as del Estado.
Se la dí'c?ara con derecho á 
tíos mesadas de supervivon- 
cia, al respecto do 730 pase*
ta^ anuales     121,66

D.® Il'iefansa García Sánchez, 
viuda de D. Vicaito.CáBosa do 
Juan, Portero del Goblorno 
Civil deA^u*5?5. S-̂  declara 
con derecho á dos mesadas de 
superviveiicia, al r.^pecto de
í .000 pcBotas ua! es   ........  166,66

D.® Magdalena Nolla Vila, viu
da da D, Alb. i to Boix Fornt r,
Gaardia s ^gnudo del Cuerpo 
do Seguridad, de Baréelona,
Se la declara con deréoho á 
dos mesadas de supervisen- 
cía, al respecto de 1425 pese
tas anuales   187,50

D.“ Juana Tapias Saldafta, viu
da de D, Mignol Cruz Román,
Tij^ilante de secunda clase del

Pesetna.

Cuerpo de Vigilancia de Ali
cante. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto do 1.000
pesetas anuales.......................... 166,66

D.® Mercedes Rey Gosende, viu
da de D. José Benito Mauri
cio Serranito, Portero da ia 
Intervención de Hacienda de 
Pontevedra. Se la declara con 
derecho á dos mesadas da su
pervivencia, al respecto de
750 pesetas anuales.................... 125,00

D.® Tomasa Manzanares Rodri- 
drigo, viuda de D. Inocencio 
Blasco, PeóR-oapaíaz de l&s 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me* 
sadas de suparvivencia, al 
respecto de 821,25 pesetss
anuales .............................. 136.88

D.® Atanasia Pozas Franco, viu
da de D. Julián Díaz Rivero,
Conserje de Telégrafos en Avi
la. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de siipérviven
cia, al respecto de 1.250 pe
setas anuales.  .......................... 208,32

D.® Clotilde García Jiménea, 
viuda de D. Joaquín Martínez 
Sarmiento, Oficial qumto do 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
1.500 pesetas anuales...........  250,CO

D.® Virtudes Espinos Monllor, 
viuda do D. Francigco Bonet 
Lluch, Vigilante de segunda 
clase dei Cuerpo de Vigilan
cia, de Valencia. Sa la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respsto
de 1.009 pesetas anuales  166,66

D.* María del Pilar Santos Bian- 
CO, viuda de I). Benedicto de 
la Fuente Abad, Vigilante tío 
seguada clase del Cuerpo de 
Prisiones. Sa la declara cou 
derecho á dos mssadaa do aw- 
pervivenoia, ai respecto ées
1.000 pesetas anuales   166,66

D ® Filomena López Fernández, 
viuda do D. Angel M'rayo 
GoDzález, Bedel del Instituto 
general y técnico do Lugo. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de su per vi venóla, ai 
re sp ec to  do 1.000 posotas
anuáto ........................................  166,66

D.® Josefa Bánohoz Rodríguez, 
viuda do D. Ramón del Gueto 
Igleshs, Mozo de Caja do la 
Depositaría especial de Ha
cienda dol Ferrol. So la decia* 
ra con derecho á dos mosadás 
da supervivencia, al raspecto
da 730 pesetas animles  125,00

D.*‘ Rosa García Martínez, viuda * 
da D. Eladio Pro vedo Pérez, 
A^spirante de primera clase do 
Hacienda, Sa Ja daclara cori 
derecho á des mesadas de su
pervivencia, al respecto dei
1.250 pesetas anuales.................  203,32

2.529,80
LIMOSNAS DE áLMÁDÉN

D.® María Encarnación Varijas 
Blázquez, viuda D. Fer
nando Catalino Durán y Zar
co, operario de las minas do 
Almadén. Se la declara con 
derecho á lalismosna de 50
céutimoadQ pesóte cüiirioE. ^ 182,50
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L».nra ftoltaoióa A.üge^a 
dei Campo Pizarroso, linér- 
tana de D* Sebastián Alfonso 
Cándido, operarlo do la?? mi*
Ras de Almadén. Se la df'clat a 
con drrerbo á ?a. de
50 céntimos de peseta diarios. 182,50

Importan, lan Umom'iS de 
A b M t m .  ...................... 3B5,00

RESUMEM
Importori las iobrrrdorieg  73.575»00
Idem Iss pensióndel  Tesoro. 11.175,00 
Idem laiB i^ensirnas del Monte

pío ........    17.487,50
I:b m las mocadas de supem-

veDcla, por una sola v e z   2.529,30
Idem las limosnas de Almadén. 865.00

Total., 105.131,80

Madrid, 26 de Didembro de 1911 >-»El 
Director general, ,P. O., Moisés Aguirre.

La snba?íta c- lebrada eo el día de boy 
praraJa adquisición y amortizaciéii de Tí
tulos y residuos de ia Dauda perpetua al 
4 por loo i oterior, ha sido declarada de
sierta por falta do lidiadores.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Enero de 1912.=E1 Di
rector general, Cenón dal Alisal.

JTia.iita c l a s M e a d o r a  die oM I -
S * a c io B O í3 s ^ r o e e d l e M í e s  d e  U I -
tr ^ m m v .
En la Gaceta de 28 de Díciembro do 

1911 eo pubíica la relación do * réditos 
r  úmoro 1.822, de la Díracción General de 
la Deuda; aparece, por eTror  ̂tipográñco, 
el acreedor D. Isidro Roblcño" Pacheco, 
número 2 áe dicha relación, con un cré
dito de 2.986 pesetas, debiendo sor de 
2.986 peseía.s 70 céntimos.

Lo que se rof.íiflca por el presente anun
cio á ios efectos oportunos.

Madrid, 17 de Enero de 1912.

MiNiSTÉRlO DE LA GOBERNACIÓN
énHisecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de este Ministerio, fecha 
do hoy, se anuncia la provisión, median
te esamen, de las plazas de Ordenanzas y 
similares de la plantilla de los Gobiernos 
Civiles y demás dependencias de este Mi
nisterio que se hallen vacajutes el día qua 
terminen los exámenes, y do 50 plazas 
dé aspirantes á Ordenanzas, sin sueldo, 
que tendrán derecho á ocupar las vacan
tes do Ordenanzas que se produzcan en 
lo sucesivo, debiendo tenerse en cuenta 
que con arreglo al artículo 8.® de la Ley 
de 14 de Abril de 1998, los sueldos de los 
Ordenanzas son compatibles con los ha
beres pasivos y de cruces que disfruten 
los interesados.

Para ser admitido á examen se requie
re ser de buena constitución física y li
cenciado de la Guardia Civil, Carabine
ros, del Cuerpo de Seguridad ó del Ejér
cito y Armada, sin nota desfavorable en 
su hoja de servicios y no exceder de cip- 
cuenta años.

El examen se verificará en doa actos, 
uno de escritura al dictado para todos 
los examinandos, de un párrafo que no 
excederá d9 oten jr m  consig

nar, también por escrito, uria operación 
de cada un t de -lan CD̂ itro reglan-da Arit
mética, y otra oral ŝ .' bra rftdlmeotos da 
orga?:ijz?iclón. íbd Mlrsisterio, Gobiernos 
Cidlrg y dependencias do Sanidad,..,

Les soM'-'fíudes s pro^íentaráo dentro 
del plrzo xmprorro.qable de quince día?i, 
contados de-Kle el' de l'̂  piibíicadóc^ de 
este anuroío en la Gaceta de Máduid, 
en el Ministerio do la Oobornación. y c-n 
Ies Gobiernos Civiles de todas las pro- 
vio OI a 8.

,En liR instancia exponrlrá; la cdal,
0?. domicilio que baTaterndo el solicitan
te en lo-í últimos cinco años, señalando 
p -blacioBes, cipiles y número de éstas, su 
estado, que no ha ¿ido penado, y si fué 
procesado, por qué delito, ?uitd qiiá Tri- 
bíi.rial y regolurjióo que re<nycTñ,

Be ííCOT.o.pEñará á la inatarjcía la licen
cia y ho|a de servidos cleS. intert- sado, y 
ía partida do narirnionto si no constare 
en aquí^lla la fê  ha en qiío níxló.
■ Los GobornadoreB ei’'>iiosi remitirán si 
Miniaterio dích’íB instencbas, con informo 
do los antf'-ceíhmtfs de cada solicitante, 
en el phi^ o im prorroga ble d'o les cinco 
días siguientes al de hi presoí>4aciÓB, y el 
Mmis'terio resolverá, en su vhta, sin ape
lación, cu:4les sioluntarit:-s han do ser ad- 
rpitifios á probar sú aptitud, cuya rela
ción 80  publicará ea la G aceta d s  Ma
drid diez días antes del en que haya da 
íe^ier iogar el exanioo.

. Loa sodcití-inteB admitidos- sufrirán re- 
cOBOcimier t̂o médico para acreditar su 
aptitud física, y el mismo anuncio con
signando ia relación de aquéllos, señala
rá el dí;:a, hora y sitio de» Madrid en qua 
deban prei^eatarBe á reconocimiento y 
examen; eotendiéndosa que los que no 
comparezeau renuncian á tomar parto en 
la convocatoria.

El Tribunal calificará dentro de los 
tres días siguientes al en quo se veriíl- 
quon las pruebas de aptitud, puáiondo 
atribuir cada Vocal hasta cinco puntos, 
y la propuesta en relación ea hará por 
riguroso orden do calificaciones.

Esto anuncio so publicará ca los BoU' 
Unes Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Ga.ceta en 
quo se iiisortc, debiendo enviar aí Minis- 
torio un ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid, 13 de Enero de 1912.—El Sub
secretario, J. Navarro Reverteri

l^ireccióii de AdmiMis-
t r 4 » e i é i i .

Habiéndose sufrido una equivocación 
en el anuncio de concurso para proveer 
la plaza dé Archivero del Ayuntamiento, 
de Toledo, publicada en la Gaceta del 9 
del actual (página 75), se reproduce á 
continuación debidamente rectificado: 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden do 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumplimiento de la Ley de 30 de Ju
nio de 1894 y el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
del Ayuntamiento de Toledo, dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com
prendidos en el Real decreto dictado por 
el Ministerio dé Instrucción Pública y 
Bellas Artes con fecha 16 de Agosto 
de 1911.

Madrid, 8 de Enero do 19 2.=E; D!r:c- 
tor sm evút L. BeliuRde.

, ?.^;^Í3TERiO DE íNSTRÜCClÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

i  3al»sac]r® titria,
En virtud de oposición y propuesta 

unáívime dol Tribunal oaliflcaclbr,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Ks?món López Prieto, Cate- 
; drático r.umerano de Técnica aR«tómica 

de la Facultad provincial de Medicina 
de la üniversidai de Sevilla, con el ha
ber anual do 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo á los presupuestos de la Dipu
tación ProídnciaL 

Por conseeaeticia de c.<Ate nombramien
to, se duchara viícn^do H pfaza de Auxi
liar nurrurarií^ del piiraer ¿rrupo de la.

; Facultad de Medicina do la Universidad 
Central que el iotereíado venía desem- 
pfñSD’̂ O.

i Do R^ítl orden comunicada lo digo á 
' V, S. para bu coeocLtúenío y domáe efec

tos. Dfc3i puarde á V. 8 . muchos años. Ma- 
= drid, 16 do Enero de 1912,—El Subsecre- 
; tario, Riva?̂ .

Señor Rector de la Universidad do Se- 
I viiia.
i....................... ..—
i FOííENTO
I

AGUAS
Vista la instancia presentada por don 

Luís 8 . de Rivtna y Montero, como Ad
ministrador Delegado do la Compañía 
Caminos do hierro, saltos y minas de Ca
taluña, CQsionaria de los derechos de don 
Hermenegildo Gorría, relativa á los apro
vechamientos de agua do los ríos Segrey 
Balira y riera da La Llosa, para fuerza 
motriz, solioiíadcs por este último on 30 
de Julio do 1904:

Resultando que por Real orden de 23 
de Febrero último, so roácivió quo podría 
accoderse á di iha petición, segregando do 
ella ol salto número 3 del río Segre, por 
ser incompatible y de menor importancia 
que Ciro soUciiaio por D. Ignacio Roma- 
ñá, una voz que por el peticionario se 
justificara la energía necesaria para la 
tracción del ferrocarril de Lérida áPuig. 
cerdá, se manifestase los saltos destina
dos á producirla y se subsanaran los de
fectos observados en algunos do los pro
yectos:

Resultando que en la instancia se hace 
constar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose además 
que por haber perdido la Sociedad el 
carácter de peticionaria del ferrocarril 
mencionado, pretende dedicar toda la* 
energía eléctrica de los aprovechamien
tos á usos industriales exclusivamente, 
sin aplicación á dicho ferrocarril, y que 
ios errores advertidos en loa proyectos 
podrán ser subsanados al tiempo de su 
realización, mediante la presentación del 
replanteo definitivo:

Resultando que en la miama instancia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte del salto número 3 del río 
Segre, que quede sobrante del aprove
chamiento concedido á D. Ignacio Ro- 
mañá:

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniente al
guno en acceder á lo solicitado por cuan
to no entrañan perjuicio alguno ni mo
dificación esencial en lo resuelto hasta la 
focha; pero que la última parto de la so- 
lií-itu'i es improcedEít íe desvie el momen
to en quo la concesión del sobrante cita^



Cfacefa He MaHrid.—NSm. 18 18 Enero 1913 153

tío implica la ampliación do uno do los 
saltos pedidos, y con arreglo á la legisla* 
ción vigente no puode ser otorgada sin 
la formación do nuoro expediente,

B. M. el Rey (q. D. g.), conform^rjdo«e 
con lo pro puesto por e«t.a Dirección G v 
neral, h?i tonicio á bien c< needor deñniti 
vamento á la Compañía Camines do ble* 
rro. saltos y minas de Gat&loüa, como 
cosioBáría de los dírrechos de O. Herme* 
negildo GorrSa. '̂1 aprín^eobamienro ■̂ ú' 
mero 1 del río 3oj;re, loji ía^ condiciones 
«ignienles:
 ̂■ I.®* L‘̂  presa m  empl4s,ará mi el punto 
tío&ignjído en el proyect¿\  ̂ y su. inclina 
ción, con reSaeiÓEi á iiorrcal t i  ew d*d 
río, seríx de cinco gradas como máximo; 
Gu perfil transversal yorá qoe figura en 
los phiios, excepto en lo n  foróote'á fua- 
dfeciones, h s  ciialoa depeadífrárá de la na 
turalciüa dol fcerr.-'no. La altura df3 la co
ronación Borá 2,41 metros di bajo do la 
cruz marcada en el U rret o por el peti
cionario y cuyo deíaüe acompaña en el 
príjyecío;

2.  ̂ A la prosa se l6 agregarán los ínu 
ros de defensa do ambas márgenes que 
la Jefatui'a do Obrí^B Filblloíis de Ir p ro
vincia considere .net'esarios'sl tiempo de 
la recepción de las obras, para evitar que 
con la misma Ro aU re la situación del 
cauco y se perjudique á ¡m propiedades 
iur>odÍ8taB;

3.* El desagüe tendrá lugar en el pun
to indicado en el proyecto;

4.® El canal tendrá su trazado, pen
dientes y sección traaüversal ajustados 
al proyecto;

Las obra.s de fábrica p«,.ra e! cruca 
tío caucvs, así como Ujb obras nocea.*r as 
joferente» al caui-í], s ) coRSíruirán con 
arreglo á los mo'le?cs é irdioscionea del 
proyecto, con la^ excepciones qa ̂  á cdtiíI- 
xiuaoidn so ííxHcíí: se jeiacdari un pro* 
yecto de obra para el cruce dv 1 barr>aico 
de Bcil-Hoch, ampliar basta 10 metros, 
como mínimo, la longiíad dol eBisal 
cubierto psra el paso de la riera da ,hís 
Torres, y ampliar hasta chico metros la 
luz del acueiucto sobre Ja riera de Ooló, 
no debiendo ejecutarse dichas obras sin 
qu.-i se api‘uob-̂ /0. rus por la Jo-
litu ra  de ObrasFábíiciísvIela provincia..

Ea los pobJadíis y cznices inferiores 'te 
caminos so constrTiiráa pretiles de 0,90 
metros de altur.^, y en oíros pantos do 
menos frecuentación, a.íKjo£Íbl.e8 ú los 
transeúntes, so evíéíjrá el p?digro de caí
das m e d i a n t e d o  aUimbro;

6.® El concesioriario aprovecharl tíel 
río Segre, como máximo, ei caudal de8.000 
litros ¿por segúndo de íiein po.

Cualquiera que sea el estado del río,, 
el concaaíonario deberá dejar Ubre» por 
medio tíe módulo, cayo pro5'’ceto habrá 
de ser proviamí:nía aprobado por la Je* 
tatura de Obrjis Púbiieas do la provinda, 
el caudal de 1^40 litros por segando, que 
86 destina á usos inferiores;

7.“ Si después de efectuadas las obras 
objeto de la presente conot^sión, ios cau- 
daiee dejados Ubres en los canees suíri-eív 
sen mermas importantes á conse cuencia 
de fUíraciones imprevista^, y por dicha 
razón fuera imposible xeaUzar ios apro-, 
vechamieiites hoy oxístontes en ia forma 
en que se vienen haciendo desde antí 
guo, el concesionario vendrá obligado á 
dotar particularmante á cada acequia 
con la ca.ntitíad do agua que la Admlnifí- 
tración fije, d;lroülanumu>, iH>r, módulos 
espedaies, y pí-r moúUj de tuberías cuaii- 
tío m  h a lto  m  le orilla opuesta del río;

8.® El cQncesioncjío dacá todas \a§f fa-. 
oilidades á-Ios sijcontíiS do Ja Aduíinistrac 
ción para la realización de Moras en sus, 
canales» siendo obligación ^  aquél cuta-:

plir con todas las órdenes que reciba,
relativas á la íjecuoión de revestimientoa 
en dichos canales, siempre que la JefatU’ 
ra de Obraa Púbiians de la provincia 
dicte con el objeto de suprimir ñitracio* 
nes comproba las daal)/:aiia importancia; 
para ello deberán co ocarso escalas fijas 
en puntos convenientes de ios canales de 
condaoción y desagüe;

9.  ̂ El cencosiooarío devolverá al río 
todo el agua fcprevdchada y oa igual es
tado áñ pCiVtzQ quo ai d>.*r derlvacb;

10. E i cooce«:ortaú ) verttirá obligado 
á respetar t-.>do.-< hn p.-isoi?, sea rías, cami
nos y rir-gDS existen les, d^;biOüdo ccms- 
truir para, cala nao da eUos las obrü ŝ 
adecúa las, c.íxi tiíecesarisa garantías 
de suñcienoía y sohdes;, coyo] proyec
tos so redactarán en la épeci del ra* 
piaLtco;

1 í . El con *e?ior?ario que la rl obligado 
á C’.ímphr o- tdc -.am'''n'o loqu^' provi^-nen 
los artículos 10, 11, 12, 13 y U de la ley 
do Poi^ca, aprobioia por Real decreto de 
29 de Diciembre do 1997;

12. Es oblíiiacioíi ácl concesionario 
ejeou'at* á su v.'o.3tii íodas lae modifieacio- 
nos, adición es y supra^dunes de ob*''as que 
la Aimiuistracióa jazgao conveniéiito 
ordenar, tanlo diiramo el p^aiod:^ do 
ejt3.?/4sc5ón do los proyeetoa como durante 
Ja ',̂ ;xplc.taciión, pa.ecí gwcíustíís de ios.inte
resa-^'gonorálps y pardcuíares do la zora, 
afectada por la f>̂ .>avesióe;

13. Los dañ-.s y perjuicios que como 
consccunncía tía ,ia r.vin¿itruc<uóü y ex 
plot^cion de obras so vrrl¿iÍ?jou A los 
iíih>res-es públicos y |>articaíar( s, ser¿n 
remo liados ó a&tb-fech s por oi conoe* 
sk)rt;si*ie, á cayo cer^’o coi'rcráa tariiDióii 
los güsloa oóásionadüs por el replanteo, 
inspcrA i-5n y vígic-i.neia do bu obras, afo
ros ordenadas por i a A-iminiídracióa y 
los uiotiv.ados par caalquiec incidente 6 
réclaoiucióa fao.d^idá que sea conseaaen- 
cm de Ja^coDceoión;

14. Las obra.s en térmhKvs generales 
se eoBbtiníráa con iu-regio á íks ccnií.-
clones aní 'O^ri'^rvic es-abU-cuias. en
primor tór i i<, > Bc lo demás, do acuer
do CiXo e! k

La J ifd  l Obras Públicas de la 
provincia ej.*.rcer-a ínspeccdóri y vigl- 
la.üda iU aquébáe, y s>.-rá da su iucuni- 
benda |a aprobxcion do todas aquailcs 
modlñcacio-u-vS: i oms o adiciones
do obras quo ** o convenieatos uu 
afecte.c á ia mer '* i la coííc^S'Óc.

El replant '̂C' no mú obras que afectan 
al d-:.minio púbd.co voriílcará con a£ds- 
íejiüia del lBgcj:».i0ro- encargó;do de hi 
lubpeccK/i! y designado .por |u meoolo- 
na¡ia Jefataríi, levasiándoíieacía de ello, 
eia Itt cnalaa,harán cos.stár todas las par* 
ticularidades dignas de menoióa y ouiin* 
4o se,.trati da una pro??», so precíssiráii. 
de u.n modo absoluto las ref-rrencias re
lativas al plano de caronaeiÓD;

15. El conc6íSÍGBario so obliga á con
servar e^crp’puíoaíaixente todas ías obras 
do la concesión y no podrá Jamás opo
nerse á .su examen y eomp.robaoióa por 
ios Agentes de la Admirdstraoióu;

16. Las o b ra s  debsráii empezarsa’ 
dentro del sño siguiente á la fecha mi 
que sen Arm.e _la ¿rd^\a de concesión,V 
deberán quedar terminadas dentro del 
|.Jsza de seis años, á partir do ia misma

El concesionario íleberá avh-ar con ?íc.v 
tlcipíioión,..por lo -io quenco dLs,
Ja,,fecha de da ¡m írabsjcs,•
acompañando a'», .m.-smo tiempo Iob ■jn?- 
tiicaníes dehab^r depositado como ñarv 
za el i  por 100 del importo de las obras 
qué afecten al dominio público;

17. Una vez ccm3c|^ 4 ^ s las obras, el

concesionario dsrá cuenta de su terini* 
naoion á esta Jefatura, ia que procederá 
al reconocimiento de Ibs mismas, levan* 
tándoso acta m\ la que se hará constar si 
80 hsn cumplido Jas con dic fon es Impues
tas en la concesión y las modiñcaoiunes 
que so hayan intro iucido;

18. La concesión se entiende otorgada 
á parpetaidad, excepto lo dispuesto en la 
vigeofO ley de Aguas, r*jspecio á Jos 
aprovechamientos da ííidoh) preferente;

19. I<a e-aiiCisiori so buíK'oío hecha Bai- 
vo hí ddi*6cho da propio y p«rjai- 
ció de ttxrcero, d''b'e .ido coasidcrar..’.o 
como oa:1U '?ada de heoho do^da el mo- 

'Eiooto c-n qie  ̂60 falto á una caalquiera 
de pre¿i--í,.ta*í b i’aííó;

20. coneebióü queda eujetn ade
más 4a CíondicAones impuBStíis, á las 
limihicií;n'-« cs<iablcclíirxs p^r el artícu
lo 20 vial li -gliimoütc do 23 de Febrero 
de 190L sobre protecdóo á la iBdüsírhi 
naeíona», r-.H'bríoado p'vr Real decreto ex
pedido ea 22 de Junio do 1910 por ia 
Frosid '̂:’n<dM d.ol Oonñi<.'.io da Mu.Ltotros.

Dd V rden de! señor Míni«trf3 ío comu
nico áV .S  pora su conoeániiento, el do 
la jBfatura Cié Obr^s Páblicaa y del pia
lares a do y d*-raás eíteios, con publica- 
don tn  el Boktm Oficial do ia {.tovíjqcí?*.. 
Dios gí'i^rdo á V. S. muchos kíños. 
drí j ,  12 do Diciembre do 1911.««El Direc
tor general, Arraclán.
Señor Gobernador civil de LáriJa.

á^is'a la in;4an4a presénta la por dea
Luis S. 4.0 lliveci*. y Montoro, como-Admi- 
nIbtrador • dei<-íg,5cdo d.o la coojptkñía Oa* 
miaos do htorr-.>, síilt>s y mbuu do Orír- 
luña, eoo-onsrin do km dero-^B.-s de don 
Hc?í m.-uíagudo,G ;ní:>, reliítivR d loa apro- 
veehaoií'OihíB <hi «¡.gua d.e Jo-? iíi*8 So«gre y 
Büiira y R^era de La Lk)8a, pa.ra fuerza- 
m-.jL ízf s lioíuules por este úitimo eu 80 
de Jalío dr-1901:

Ii''sulc.raid-'.. que por Ee'íl c,rilen de 23 
de Febrer^.t úULiio, se iw-lvié q-tie podría 
accederse á dicha petición, rogando 
de ella el silto r.úmoro 3 cL;l iío Sogre 
por 801* iri0-.o;}p.'M.ibh> y de- m-ur r  .impor
tan ció que vtro í'olícRí.’ído pv;,r D. ígiu-tclo 
Romsñá. ií"̂ A vcíí quü por el p-eíiciunario 
se jusdíl -ara ia para la
trar-cióü de! terrooAiril do Lérl-sa k Puíg* 
cerda, se ro'udíestase.l.jis daaiiaadoB
á prodacirl-i y soá*ub.-iauai'áu io-.í de-feotoa 

ios en JfelgUUO de Ír.,-Q p/oye t̂tOv?
que ea la iasiaociase hice 

co'fisur la eoai...'rmida*i eon ía ñ^gcegñ’ 
ción acordada, TJS.aiiif:'Sr.á.r di.4áf-, auemás, 
que por haber perdido Ja Soalodad el ca
rácter do petícioaürja (lA f ̂ rracarnl 
mencionado, pretende dedtcíir toda la 
energía, eié.Urica dtj lus ap.ro-vechaínieu* 
tos á UÓ08 Industrialci- monte,
sin apíi-'aeión s d ch ♦ faivo-.’íirrd, y que 
los eiryr.ís ,ad ve .Rudos o o ios proyectos 
pi>drá.a Hm* enb?.':iadc>e-al .ticnni.H) úa bul 
re;;.1ización, m d .. la prii¿»oíi.uoióii del 
replanteo defluitivc:

R'a.sulíaado que í..u la instancia
B0 SíjUcifca á Í4 vez c'i cU-rocho do aprove
char ia psrto del í-ak-o número 8 üel río 
Seg’e, Q'fo quoio snbroi 13 delaprovccha- 
TUH> ;t:‘4 roaü'^dido á O. I Rum.afi.á:

Coiií-ddj.rííudo qiu irRpjcíodo los p.i,L 
mer-.s cxírcíxios íx̂  Pty áriCv/ívvarjio.nto 
filg'íqo ca aí.0^ - á   ̂ Lokdt îi,do por 
cq'á. to o:<5“eú.,n iuvj'.dvio ;/.igmi0J5Í 
mo*<»ficaí';ó . ce njpueihj ha*¿ta
lú Lrh.q p u‘*o ..ji  ̂ l:\ OL.-uia p).u‘io de ia 
sqlidtuq i¿op,n;.cedo,iue dusdv el mo- 
mcBto en que 1?̂ cosiĉ 'B̂ ón Ú A sobra o le 
citado, in.ipiica La am..oiiaiióo de mío úú 
los saltos pedidos, y con arreglo á la loy
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gislaciín vigente no puede ser otorgada
nueto expediente, 

b. M. el Rey (q. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirécción (Ge
neral, ha tenido á bien conceder definiti
vamente á la compañía Caminos da hie
rro, saltos y minas de Cataluña, como 
concesionaria de los derechos de D. Hcr- 
menenildo Corría, el aprovechamiento 
numero 4 del río Segre, con laS eondioiQ^ 
nes siguientes:

1 ^ p r e s a  se emplazará en el punto 
designado en el projecto, y su inclina- 
con relación á la normal a l eje del río, 
sera n e  cinco grados como máximo; su 
P'atiil transversal será el que figura en los 
planos, excepto en lo referente á funda
ciones, las cuales dependerán de la natu
raleza del terreno. La altura de la coro
nación. será de 6,42 metros, debajo d éla  
croa inaroada en el terreno por el peti
cionario, y cuyo detalle acompaña en el 
proyecio;

2** ^  1® presa se le agregarán los mu
ros ae defensa de ambas márgenes, que 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la  recepción de las obras, para evitar que 
<5on la misma se altere la situación del
cauce y se perjudique á las propiedades inmediatas; ir xr

desagüe se situará lo menos á 
f o P u e n t e  de la 
A á Puigcerdá en

reuniéndose, además,con el salto 
A canal Único:

4. El trazado del canal se modificara 
m  las mmediaclones del pueblo de Arfa, 
alojando del mismo los túneles respecti- 
vos á una distancia mínima de 50 metros.

o. Las obras de fábrica para el cruce 
cíe cauces, así como las obras necesarias 
referentes al canal, se construirán con 
Arreglo a los modelos ó ináicacionea del 
proyecto, cea la excepción que á conti
nuación se indica: al túnel del canal, pro- 
yec^do detrás del pueblo de Arfa, deberá 
escudiarse nuevamente, apartándolo, co
m o   ̂queda dicho, 50 metros en sentido 
B on^n tal del límite oriental del pueblo, 
<aotándolo de revestimientos absoluta- 
monte eficaces, cuyo proyecto será apro
bado por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

En los poblados y cruces inferiores de 
caminos, se construirán pretiles de 0,90 
metros de altura, y en otros puntos de 
menea frecuentación, accesibles á los 
waneeuntes, se evitará el peligro de caí- 
tías mediante vallas de alambre;

El concesionario aprovechará del 
^ío Segre, como máximo, el caudal de
6.500 litros por segundo de tiempo.

Cualquiera que sea el estado del río, el 
concesionario deberá dejar libre, por me
dio de módulo, cuyo proyecto ha de ser 
previamente aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el caudal 
de 1.600 litros por segundo, que se des
tina á usos inferiores;

7.® Si después de efectuadas las obras 
objeto de la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces sufrie
sen mermas importantes á conscuencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar iosaprove* 
chamientos hoy existentes en la forma en 
que se viene haciendo desde antiguo, el 
concesionario vendrá obligado á dotar 
particularmente á cada acequia, con la 
cantidad de agua que la Administración 
fije, directamente por medio de módulos 
especiales, y por medio de tuberías cuan
do se hallen en la orilla opuesta del río;

8.® El concesionario dará todas las 
facilidades á los Agentes de la Adminis
tración, para la realización de aforos ena l

sus canales, siendo obligación ae aqííSl 
cumplir con todas las órdenes que reclina 
relativás á la e|ecuojión revestliñiénioé 
en dichos eanaies, siempre que la J;ífáfii- 
ra de Obras Públicas de la provinciá dic
te con el objtíto do suprimir filtraciones 
comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán celooarge essalas fijas 

puntos éoñf énientes de los éáuáleS de 
5ondueción y desagüe;

9.® El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es-- 
tado á© pSr^éa ^íie áléd’ derivadal

10. El concesionario vendrá obligááo 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
truir para cada uno de ellos las obras 
adecuadas, con las necesarias garantías 
de süflcishta solídéit, éuyos proyectos se 
redactarán en la época del replanteo;

11. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo que pre
vienen los artículos, 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de
creto de 29 de Dicieiabre de 1907;

12. Es obligación del concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones de obras que 
la Administración juzgue conveniente 
ordenar, tanto durante el período de eje
cución de ios proyecto ̂  comO durante la 
explotación, para garantía de los inte
reses generales y particulares de la zona 
afectada por la concesión;

13. Los daños y perjuicios que como 
consecuencia de la construcción y explo
tación de las obras se originen á los inte
reses públicos y par tic dar es, serán re
mediados ó satisfechos por el concesio
nario, á cuyo cargo correrán también los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivados por cualquier incidente ó re 
clamación fundada que sea consecuencia 
de la concesión;

14. Las obras en términos generales se 
construirán con arreglo á las condiciones 
anteriormente establecidas en primer tér
mino, y en lo demás, de acuerdo con el 
proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas y será de su incumben
cia la aprobación de todas aquellas mo
dificaciones, supresiones ó adiciones de 
obras que siendo convenientes no afec
ten á la esencia de la concesión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará coa asis
tencia del Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándose acta de ello, en la 
cual se harán constar todas las particula
ridades dignas de mención, y cuando se 
trate de una presa, se precisarán de un 
modo absoluto las referencias relativas 
al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá Jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los Agentes de la Administración;

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la orden de concesión, y debe
rán quedar terminadas dentro del plazo 
de seis años, á partir de la misma fecha.

El concesionario deberá avisar con an-* 
ticipación, por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los justi
ficantes de haber depositado como fianza 
el 1 por 100 del importe de las obras que 
afecten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el
dará cuenta de su termina*

i ción ó la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, la que procederá al recono
cimiento de las mismss, lavantán^se 
ácíá eñ la que se hará constar sí so han 
cumplido las condiciones impuestas en 
la concesión y las modificaciones que se  
hsyan introducido;

18. La concesión se entiende otorgada' 
á perpetuidad, excepto en lo dispuesto ©a 
la vigente ley de Aguas, respecto á los 
aprovechamientos de índole preferente;

19. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho da propiedad y sin perjuí-  ̂
do de tercero, debiendo considerarse 
CÓMO caducada de hecho desde el mo
mento en que falte á una cualquiera de 
las presentes bases;

20. Esta concesión queda sujeta ade
más de las condiciones impuestas, á Im  
11 mitsolones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908, sobre protección á la industria 
nacional, ríiformada por Real decreto ex
pedido en 22 de Junio do 1910 por la Pro- 
sideUcia del Consejo de Ministros.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
la Jefatura de Obras Públicas y del inte
resado y demás efectos, opn publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
do Diciembre de 1911.==E1 Director gene
ral, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Vista la instancia presentada por don 
Luis S. de Rivera y Montero, como Ad
ministrador Delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas do 
Cataluña, cesionaria de los derechos de
D. Hermenegildo Gorría, relativa á los 
aprovechamientos de agua de los ríos So- 
gra y Balira y riera de la Llosa, para fuer
za motriz, solicitados por esto último en 
80 de Julio de 1904:

Resultando que por Real orden de ^  
de IFebrero último se resolvió que podría 
acoederse á dicha petición, segreganda 
de ella el salto número 3 del río Segre, 
por ser incompatible y de menor impor
tancia que otro solicitado por D. Ignacio 
Romañá, una vez que por el peticionario 
se justificara la energía necesaria para la 
tracción del ferrocarril de Lérida a Fuig- 
cerdá, se manifestase los saltos destina
dos á producirla y se subsanaran los de
fectos observados en alguno de los pro
yectos:

Resultando que en la instancia se haca 
constar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose además 
que por haber perdido la Sociedad el ca
rácter de peticionaria del ferrocarril men
cionado, pretende dedicar toda la ener
gía eléctrica de los aprovechamientos á 
usos industriales exclusivamente s in  
aplicación á dicho ferrocarril, y que los 
errores advertidos en los proyectos po
drán ser subsanados al tiempo de su rea
lización, mediante la presentación del re
planteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte del salto número 3 del río 
Segre que quede sobrante dél aprovecha
miento concedido á D. Ignacio Romañá:

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniente al
guno en acceder á lo solicitado, por cuan
to no entrañan perjuicio alguno ni modi
ficación esencial en lo resuelto hasta la 
fecha, pero que la última parte de la soli
citud es improcedente desde el momento 
en que la concesión del sobrante citado 
implica la ampUadón de uno de los sal
tos pedidos, y con arreglo á la legisla*
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ción vigente no puede eer otorgada sin 
la formación de nuevo expediente,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esla Dirección Ge
neral, ha tenido á bieh óónoédef deuniti- 
vamente á la Compañía Caminos de hie
rro, saltos y minas de Cataluña, como 
oesionaria de los derechos de D. Herme 
negildo Gorría, el aprovechamiento nú
mero 2 del río Balira, con las condiciones 
siguientes:

1.® La presa se emplazará en el punto 
designado en el projredtOi y Sü inclina
ción Con relación á la normal al eje del 
río sCrá de 10 grados como máximo; su 
pCrñl transversal será el que ñgura en 
los planos, excepto en lo referente á fun
daciones, las cuales dependerán de la 
naturaleza del terreno.

La altura de la coronación será 1,02 
metros debajo de la cruz marcada en el 
terreno por el peticionario, y cuyo detalle 
acompaña al proyecto;

2.®* A la presa se le agregarán los mu
ros dé defensa de ambas márgenes que 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la ejecución de las obras para evitar que 
con la misma so altere la situación del 
cauce y se perjudique á las propiedades 
inmediatas;

3.̂  El desagüe tendrá lugar en el pun
to indicado en el proyecto;

4.̂  El canal tendrá su trazado, pen
dientes y sección transversal, ajustados 
al proyecto;

5.̂  Las obras de fábrica para el cruce 
de cauces, así como las obras accesorias 
referentes al canal, se construirán tam- 
biém con arreglo á los modelos é indica
ciones del proyecto.

En los poblados y cruces inferiores de 
caminos, se construirán pretiles de 0,90 
metros de altura, y en otros puntos de 
menos frecuentación, accesibles á los 
transeúntes, se evitará el peligro de caí
das mediante vallas de alambre;

G.®* £1 concesionario aprovechará del 
río Balira, como máximo, el caudal de
6.500 litros por segundo de tiempo.

Cualquiera que sea el estado del río, el 
concesionario deberá dejar libre, por me
dio de módulo, cuyo proyecto habrá de 
ser previamente aprobado por la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, el 
caudal de 290 litros por segundo, que se 
destina á usos inferiores;

7.̂  Si después de efectuadas las obras 
objeto de la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces sufrie
sen mermas importantes á consecuencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar los apro
vechamientos hoy existentes en la forma 
que se viene haciendo desde antiguo, el 
concesionario vendrá obligado á dotar 
particularmente á cada acequia con la 
cantidad de agua que la Administración 
fije, directamente por módulos especiales 
y por medio de tuberías cuando se hallen 
en la orilla opuesta del río;

8.̂  El concesionario dará todas las fa
cilidades á los agentes de la Administra
ción para la realización de aforos en sus 
canales, siendo obligación de aquél cum-‘ 
plir con todas las órdenes que reciba re
lativas á la ejecución de revestimientos 
en dichos canales, siempre que la Jefa
tura de Obras Públicas de ia provincia 
dicte con el objeto de suprimir filtracio
nes comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán colocarse escalas fijas 
en puntos convenientes de los canales de 
conducción y desagüe;

9.̂  El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es
tado de pureza que al sor derivada;

10. Éí concesioiiáríér tendrá obligado 
á respetar todos los pasos, iéfidái, eámí- 
nos y riegos existentes, debiendó 
truir para cada uno de ellos las obraá 
adecuadas qon las necesarias garantías 
de sunciencia f  solidez  ̂ cuyos proyectos 
se redactarán en la épocá del rejplanteo;

11. El concesionario quedara Obliga
do á cumplir estrictamente lo que pro
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real decre
to de 29 de Diciembre de 1907;

12. fie obligación del concesionario 
ejecutar á sü obsta todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones de obras que 
la Administración juzgue conveniente or
denar, tanto durante el período de ejecu
ción de los proyectos como durante la 
explotación, para garantía de los intere
ses generales y particulares de la zona 
atediada por la concesión]

13. Los daños y perjuicio^ que, coino 
consecuencia de la construcción f  e:iplo- 
tación de las obras se originen á los in
tereses públicos y particulares, serán re
mediados ó satisfechos por el concesiona
rio, á cuyo cargo correrán también los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras, aforo» 
ordenados por la Administración y lóá 
motivados por cualquier incidente ó re
clamación fundada que sea consecuencia 
de la concesión;

14. Las obras, en términos generales, 
se construirán con arreglo á las condi
ciones anteriormente establecidas en pri
mer término, y en lo demás, de acuerdo 
con el proyecto.

La Jefatura de Obras Publicas déla 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum
bencia la aprobación de todas aquellas 
modificaciones, supresiones ó adiciones 
de obras que siendo convenientes no 
afecten á la esencia de la concesión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la 
inspección y designado por la menciona
da Jefatura, levantándose acta de ello, 
en la cual se harán constar todas las par
ticularidades dignas de mención, y cuan
do se trate de una presa, se precisarán 
de un modo absoluto las referencias re
lativas al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los agentes de la Administración;

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente á la fecha en qup 
sea firme la orden de concesión, y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de 
seis años, á partir de la misma fecha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación, por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los jus
tificantes de haber depositado como fian
za el 1 por 100 del importe de las obras 
que afecten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termi
nación á esta Jefatura, la que procederá 
al reconocimiento de las mismas, levan
tándose acta en la que se hará constar si 
se han cumplido las condiciones impues
tas en la concesión y las modificaciones 
que se hayan introducido;

18. La concesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, excepto lo dispuesto en la 
vigente ley de Aguas, respecto á los apro
vechamientos de índole preferente;

19. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, debiendo considerarse

como caducada de hecho desde el mo-̂  
I mente en que m  falte á una cualquiera 

de las-presentes bases;
20. Esta concesión queda sujeta, ade

más de las condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20  del Eeglamento de 23 de Febrero 
de 1908, sobre 'protección á la industria 
nacional, reformado por Real decreto 
expedido en 22 de Junio de 1910 por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
la Jefatura de Obras  ̂ Públicas y 
teresado y demás eioetos, con ^ ^ “ Ca- 
ción eñ el BoleUn Ofician de esa provin
cia. Dios guarde á V. S.
Madrid, 12 de Diciembre dtT 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil dé Lérida.

Vigía la instancia presentada por doií 
Luís 8. de Rivera y Montero, como Ad
ministrador delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas úe Ca
taluña, cesionaría de lo s  derechos dedoa 
Hermenegildo Gorría, relativa á los apro
vechamientos de agua de los ríos Segre y  
Balira y riera de La Llosa, para fnerza 
motriz, solicitados por este último en áo 
de Julio de 190ÍJ

Resultando qm  por Real ordei:? de 23 
de Febrero último se resolvió quo po
dría accederse á dicha petición segreg'an- 
do de ella el salto número 3 del río ba
gre por ser incompatible y de menor im-* 
portancia que otro solicitado por D. Ig
nacio Romañá, una vez que por el peti
cionario se justificara la energía necesa
ria para la tracción del ferrocarril do 
Lérida á Puigcerdá, se manifestase lo» 
saltos destinauOs á producirla y se sub
sanaran los defectos observados en algu
no de los proyectos: . .

Resultando que en la instancia se hace 
constar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose además 
que por haber perdido la Sociedad ca
rácter de peticionaria del ferrocarril 
mencionado, pretende dedicar toda la  
energía eléctrica, de los aprovechamien
tos á usos industriales exclusivamente 
sin aplicación á dicho ferrocarril, y que 
los errores advertidos en los proyecto» 
podrán ser subsanados al tiempo de su 
realización mediante la presentación del 
replanteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte del salto número 3 del río 
Segre que quede sobrante del aprovecha
miento concedido á D. Ignacio Romájñá:

Considerando que respecto de los pri* 
meros extremos no hay inconveniente^ 
alguno en acceder á lo solicitado, por 
cuanto no entrañan perjuicio alguno ni 
modificación esencial en lo resuelto has
ta la fecha, pero que la última parte do 
la solicitud es improcedente desde el mo
mento en que la concesión del sobranto 
citado implica la ampliación de uno do 
los saltos pedidos, y con arreglo á la le
gislación vigente no puede ser otorgada 
sin la formación de nuevo expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoso 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder defini
tivamente á la Compañía Caminos do 
hierro, saltos y minas de Cataluña, como 
cesionaria de los derechos de D. Herme
negildo Gorria, el aprovechamiento nú
mero 5 del río Balira, con las condicio
nes siguientes:

1 La presa se emplazará en el punto 
designado en el proyecto, y su inclina
ción, con relación á la normal al eje del
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rio será de 10 grados, como máximo; su 
perñl trausversal será el que figura en 
los planos, excepto en lo referente á fun
daciones, las cuales dependerán de la 
naturaleza del terreno. La altura de la 
coronadón será de 0,15 metros debajo 
de la cruz marcada en el terreno por el 
peticionarlo y cuyo detalle acoippaña en 
el proyector

2.®' A la presa se io sgregarán loa 
mures da def^rsa de amb^^s márgenes 
qoo la Jt-fatura de Obras Publicas da la 
provincia considere néQf^siíríoa al tiempo 
do la rec jpdéü dé lees obrtts, para (fvitar 
que con la misma altere ía situación 
del cauca y te p^rjadique á las propie- 
dadfjká k»medfatasj

3.*̂ Él dosagü? tendrá lugfir en el pun* 
to indioado en el proyecto;

4.®' El oanáS tendrá su trazado, pen- i 
dientes y sección transversal aj lados 
al proyeclí;
, 5.  ̂ Law ubras do fátyrJca para el crcccj 

do cauces, como las obHs nc3 -serias 
referentes í»1 canal, se construirán con 
arreglo á les moíleloa 6 indicííciones del 
projecte, e n la excepción que á coati- 
Duación m  indica: el pontón del modelo 
núm ero2 déla coíerciónoúciai propues
to piua el cru0o de la carrf tai a do Lérida 
á Puigcerdá, se détallsrá en un pr*^yect'> 
especial que rompienierá también las 
demás obras necesarias on la zona lama- 
diata á dicho pontón, dende el canal co
rre paralelo y próximo á Ja ciurct' ra, y 
no se podrá realizar nifiguoa obra dví ex
piara ión ni d i fábx'ica eD dicho trayecío 
sin qv e eobrc el nuevo t>royecto recaiga 
previaipciile Ui a;»robac,i6n de la Jefatura 
qe Obras Púbiicáí^ d^ la provincia.

En los pobladí-r:. y ciBoes ioferiores do 
'camir»cs ge construirán pretiiOB de 01*0 
metros de íálfuía, y en otros^ pubtoB _de 
niténdá ' frfcttént«ctóú, i?.c-se&ii>tC8' á los 
transenrít©i‘, f̂ o evitara oi do cai-
dfiB v?dl:i8 ée

6,̂  El cunreslcnarlo íqjrovechará del 
rio 'Bad.ra, c<or?o máximo, caud&i da
6.500 l'UroB ^or segundo d« tloinipo;

Oiiaiqnitíra que sea el eatsiüo del 
rio, eí coocesioe^^ri' > deberá dejar líbre 
por medio'do meduió, cuyo |;ro3/ecto 
habrá dfi É̂er prcvU'im.̂ -̂  te ?>probado por 
la Jcbi^un* d^ Obríá'í l'ü dî  as do bx pro
vincia, el caud ! de 2.85U litros per se
gún di i ,  q a© se de^tvna á sxsoa inferiores;

Bvdespté?. d<’ rfcetu’-das i»s obras 
objeto de la proí»̂ ‘ij.ia 'con&ióíi, los cau
dales di jvroí^ hb)'rs en fosoturos sufrie
ren m  ei m ̂ s ) m pói u  n u a ú ceqseou e n. c ' a 
de hiiractcnet^ imprevisias, y por dicha 
rírZÓD' fuera impoublo te. ĵ-lizar los spro* 
vet^hi'íXiici.t  ̂H 00 V’ <-‘X?stenu-g e» in fnvGíiH 
en que s-̂v vl^-ne desae ard-iguo,
di ccmce^ioBario veno i á obligado á tloiá-r

particularmente á cada acequia con la
caotidad de agua que la Adtnmistración 
fije, directamente por módulos especiales 
y por medio de tuberías cuando se hallen 
en la orilla opuesta del río;

S.®* El concesionario dará todas las 
fácilidades á los agentes de la Adminis
tración para la realización de aforos en 
sus canales, siendo obligación de aquél 
cumplir con todas las órdenes que reciba, 
relativas á la ejecución do revestimien
tos en dichos crínales, siempre que la J e 
fatura da Obras PablK3As de la provincia 
dicüo con #1 objeto do suprimir flltracio- 
néé CDmprobsdi¡̂ 9 de alguna importancia, 
para eUo debarát» colocarse escalas fij^s 
en pucto-i coavei\íont?8 de los canalos de 
cdh tucción y dcsagü ;

9  ̂ Ei concesionario devolverá al río 
toda el agua «piovachada, y en igual es
tado de pureza que ai sor derivada;

10. Ei concesionario vendrá obligado
á respetar toioB los píísos, sendas, cámi 
nos y riogofl existentes, debiendo con$- 
truir para cada uno de ellos las obras 
adecuadas con las nc.cí’sariaa garaniías 
do suficiencia y Bolidez, cuyos proyectos 
se redactarán en la época del replanteo;

11. El concetionsrlo quedará obliga
do 11 cutfipür e&tric i amento io que pre
vienen ío-» arlículDS 10,11,12,18 y 14 de 
la le? do Pcsofii, api'obada por Real do 
creí ó de 29 de DíCiombí e do 1907;̂

12. E 8 obligación í’̂ ei concesionario 
ejecutíir á su c.oéra todas las modiacacio* 
15es, adiciones y Bupm nones do cbras que 
la  A dm iiiistraclao j azgue conveniente 
ordenar, tanto ouranto ei poríc d « de eje
cución de les pr̂  yoctos como durante la 
explotación, para garantía da los iutero- 
seíí generales y particulares ele la zona 
afee la da por la  eojD.ee¿ÑÍórq

13. ÍA}& daños y perjuicios que como 
conscauapcía do lai Címstrucción y explo
tación de hxS o b ríiS  so o í igiaen á  les ínte- 
roHos í.vabítcíjs y particulares, serón re
mediad s 6 s-ttitífechos por el o Bcesio- 
Bario, ó cuyo cargo coí'i'crán también los 
gí̂ fetos ô ‘aíslcji!íKl¿s por el replanteo, ins- 
pfcción y vigilancia de lâ í obras, atoros 
♦,;r ó erados por la Adminic-ítr ación y les 
motivo di o¿í por oaalquler inci dente ó re- 
cla pm "í/ni facuiada ijue sea con secuencia 
do L'i co.oc.-̂ ’aiór;

14. Las obras, en términos generales, 
se cv̂ jnteírxu'r m con arreglo á las eondi- 
cÁo.am an‘eri'‘nui.níc estab*eciiias en  
prt . ) er fémúio, y u i lo demás, de acuer
do C05> el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas d© la 
p. ovii í jofcerá la Uíí^pección y vigl- 
isíícL̂ í (1- lujUáLsícs, y m té  de su incum
bencia la. aprcbacJoii do todas aquellas 
líii^dific .dures, íri)pr(sit)ncs ó adivíiones

de obras que siendo convenientes no 
afecten á la esencia do la concesión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por Ja mencionada 
Jefatura, levan tándoso acta de ello, en la 
cual se harin constar todas las particu
laridades dignas de mención, y cuando 
se trate de una presa, so preoisarén de 
un modo absoluto las referencias relati
vas al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
serva!; escrupulosamente todas l8S obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
ios agentes de la Administración;

16. Las obras deberán empozarse den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la concesión, y deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis años, 
á partir do la misma f ?cha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los jus
tificantes de haber depositado como fian
za ei 1 por 100 del importe de las obras 
que afei3ten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termina
ción á esta Jefatura, la que procederá ai 
reconocimiento de las mismas, levantán
dose acta en la que so hará constar si se 
han cumplido las condiciones impuestas 
en i a concesión y las modificaciones que 
se hayan introducido;

18. La concesión so entiendo otorgada 
á perpetuidad, excepto lo diapuesío en 
la vigente Ity do Aguas respecto á los 
aprovechaíBÍentí/8 de índcle preferente;

19. I^a concesión se supone hecha sal
vo ei derecho do propiedad y sin perjui
cio da tercero, d e b ie n d o  considerarse 
como oaducáida de hecho desda el momen
to que 86 faite á una cualquiera de las 
presentes base%;

20. E«ta coíícmlón que la siqeta, ade
más do las condiciopes impuestas, á las 
limitadoues establecidas por el artícu- 
ío 20 del Reglamento do 23 de Febrero 
de 1908, sobro Protección á la iuau^tria 
naciunal, reformado por R,e?l decreto ex
pedido ea 22 do Junio de 1910 por la Pre
sidencia del Consejo’ de Ministros.

De orden del señor Vánistro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jí^fatura de Obras Pübdcas y del inte
resado y deíisás efectos, con publicación 
en el B^hUn Oficial de f s í provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1911.=E1 Director gene
ral, Arniiñán.
&t>ñor Gobernador civil de Lérida.
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